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CPONICA P A R L A M E N T A R I A

El ministerio completo, con el Sr. Figueras 
á la cabeza, se presentó ayer en el palacio del 
Congreso desde t i primer instante de la sesión.

La Asamblea, de cuerpo presento, aguardó 
los p iineros acentos de los grandes sacerdotes 
republicanos encargados de darla sepultura.

Se dió cuenta de una proposición pidiendo 
que la Cámara se declare en sesión permanente 
y  que sean votados los proyectos pendientes y  
se nombre la comisión ejecutiva de la Asamblea.

El Sr Figueras se levantó para declarar, no 
sólo que aceptaba la proptwieion, sino que hacia 
de su aprobación cuestión de Gabinete, de ma - 
ñera que el Gobierna se retirarla en el acto de 
ser derrotado y  pedirla ser sustituido y  reem­
plazado siu demora.

Nosotros hubióramos deseado oir al jefe del 
poder ejecutivo algunas explicaciones satisfac » 
torias sobre el resultado de su viaje, sobre la

Sacificacion de Cataluña, sobre haberse mejora- 
o de algún modo yen  alguna parte la discipli­

na del ejército; pero tuvimos el desconsuelo de 
no oir sobra estos puntos interesantes explica­
ción alguna.

La proposición fué tomada en consideración 
y  aprobada sin debate. La Asamblea se declaró 
en sesión permanente.

Entretanto, los diputados que hablan vota­
do la enmienda del Sr. García Ruiz se reunían 
y  deliberaban en la tercera sección. A llí se hi­
cieron por todos las más patrióticas declara­
ciones para procurar que llegase á su término 
y  quedase resuelta la grave cue-stion de la abo­
lición de la esclavitud. A llí se nombró una co­
misión de cinco individuos para que procurasen 
llegar á una avenencia con el Gobierno y  con 
la mayoría; y tan patrióticos esfuerzos dieron el 
resultado apetecido.

En el salón de sesiones se presentó una pro­
posición por el señor marqués de la Florida, 
pidiendo que ningún representante pudiera vo­
tar más que cuatro nombres de los veinte de 
que ha de constar la comisión ejecutiva. Una 
ínala inteligencia, más que otra cosa, fué causa, 
primero de una votación empeñada, después de 
un tumulto innecesario. La falta de inteligen­
cia consistió en que el señor marqués creía que, 
con arreglo á su sistema, podrían fácilmente 
tener parte en la comisión las oposiciones con­
servadoras, y  los individuos de estas oposicio - 
nes creían lo contrario, con sobrado funda­
mento.

El Gobierno, que debió tomar la iniciativa 
votando el primero, como'es uso y  costumbre, 
votó el último. La vocación se perdió por un 
voto, que fué el del señor presidente, marqués 
de Sardoal.

En seguida los republicanos, que teni^n 
muchos medios reglamentarios para reponerse, 
quisieron protestar. El señor marqués de Sar­
doal, con razón, con entereza y  con virilidad, 
mantuvo su derecho y  la legalidad de la vota­
ción, y  dirigió con tino y  con acierto todo este 
borrascoso incidente.

Suspendióse por breves momentos la sesión. 
Serenáronse los ánimos, y  continuó la sesión, 
aprobándose sin discusión la ley de matrículas 
de mar.

Otra vez se suspendió la sesión de la tarde, 
quedando nuevamente citados para las ocho los 
representantes del país, á fin de zanjar la cues­
tión de la abolición y  de nombrar la comisión 
ejecutiva.

La sesión de la noche fué pór muchos cón - 
ceptos notabilísima.

Leída la nueva enmienda sobre la abolición 
de la esclavitud, el Sr. Salavérría explicó sus 
tendencias y  su espíritu en úñ lenguaje alta­
mente satisfactorio y patriótico.

El señor ininistriaMej Estado reconoció la 
cjnducta noble y digna de las minorías conser­
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vadoras, y  en uno de esos discursos que sabe 
pronunciar, aceptó la enmienda debida á la 
perspicaz inteligencia de los Sres. Salavérría y  
García Ruiz.

La Cáma-a aplaudió calorosamente; todas 
las enmiendas fueron retirada.s; y  el proyecto 
de ley se votó por unanimidad y  por aclama - 
cion, gracias á los esfuerzos de las minorías 
conservadoras, que han pas.adotoda la tarde dis­
cutiendo, negociando y  buscando la fórmula de 
una transacción conveniente.

El entierro, pues, de la Cámara ha sido bri­
llante, y en vez de discur.sos fúnebres han reso­
nado los gritos de ¡Viva España! ¡Viva la iute- 
grídad nacional! ¡Viva la patria una é íntegra!

La sesión volvió á suspenderse para prepa­
rar la comisión ejecutiva de modo que satis­
faga todas las legítimas aspiraciones de los dis­
tintos partidos.

Son las doce de la noche y no Hegi^do á 
formarsó una candidatura.

Las cues! iones de personas sou entre nos­
otros insolubles.

Se ha encontrado una fórmala para resolver 
la cuestión de Puertp-Rico, y  para elegir 
quince ó veinte personas de uua comisión no 
hay meaio de entenderse.

¡Pobre país!

ÚLT I MO DIA

r  ‘ «

, UNA PRUEBA. ,

CUADRO DE COSTUMBRES.
(Continuación), „

La señora de Langleville no habié'estadb sino en 
Versalles; mas improvisó, ó mejor dichp, habia te 
nido tiempo para improvisar una relación muy diver­
tida. Dijo que la amiga á quien creia muriéndose go­
zaba perfecta salud, y únicamente le habia avisado 
que estaba enferma para obligarla á salir de París, 
donde la consideraba retenida con insuperables atrac­
tivos. Sobre esto fraguó Antoñeta una historia que 
distrajo mucho á Esteban.

La señora de Langleville estaba inspirada, por­
que el pronto regreso del tío y la desdeñosa frialdad 
con que hablaba de Cecilia, la inundaban de júbilo. 
A l ñngir su ausencia, únicamente habia querido sa 
bar la medida del afecto de Estéban hacia la familia 
de Mauricio, y nunca se hubiera atrevido á prever 
un resultado tan favorable á sus deseos.

No pretendió que el armador le hiciera conñanza 
alguna; pero, sin que este lo advirtiese, lo fué lle­
vando á que le refiriera las quejas que tenia contra la 
señora de Lebrun, y  estuvo defendiendo á Cecilia 
con el fin de mantener por medio de la contradicción 
el enoje de Estéban.

—Le ruego á Vd. que no hablemos más de eso 
le dijo cierto dia este. Yo no procuro sino olvidar á 
toda esa gente; y  Vd. siempre me los está recordan 
do. ¿Está Vd. de acuerdo con ellos para atormen­
tarme?

— Me callaré, dijo ella, porque VJ. lo quiere; pero 
no le obedecería á Vd. sin repugnancia, si no su­
piera que, pasado el primer momento, perdonará us­
ted á Cecilia, y sin que nadie le diga á Vd. nada 
volverá á Saint-Mandé.

—No me conoce Vd. todavía, Antoñeta, replicó el

A  la hora en que escribimos este artículo 
continúa reunida la Asamblea, celebrando su 
última sesión. Era ya tiempo, y  parece imposi­
ble que haya sobrevivido un mes a los aconte­
cimientos del 24 do Febrero. Su permauencia 
era el resultado de la lucha natural entre los dos 
partidos, ó más bien entre los individuos de las 
dos procedencias que componen la Cámara. Los 
radicale.3, que se resistían á abandonar su po­
sición, y  los republicanos antiguos, ahora lla­
mados históricos, que aspiraban á conquistarla, 
han sostenido una lucha, los unos con la fuerza 
del número y los otros con la fuerza do las cir­
cunstancias, que equivalía y  aun superaba á la 
del número.

La Asamblea no podia continuar por largo 
tiempo, después de los sucesos de todos bien 
conocidos; con la proclamación de la república 
habia en realidad terminado su cometí lo, y  solo 
por virtud de las anómalas circunstancias en 
que se efectuó el cambio de Gobierno, pudo pro­
longar su vida y  no haberse disuelto en la mis­
ma noche del 11 de Febrero. Pero su continua­
ción era uñ obstáculo para el desenvolvimieuto 
de la república, y  á lio haber sido por el empe­
ño, en que se hallaban tanto los republicanos 
como los radicales, de votar la ley de abolición 
de la esclavitud, á los ocho dias se habría pre­
sentado franca y  resueltamente la cuestión de 
disolución incondicional, como poco después se 
presentó la de fijar, aunque de una manera in­
directa, el plazo para efectuarla.

El partido republicano necesita organizarse 
y  desenvolver sus fuerzas y no podría conse­
guirlo con la permanencia de una Cámara don - 
de sus representantes se encojitraban en consi­
derable minoría. Si lo.s radicales, que decían 
laber aceptado la república, podían ser auxi- 
iares para el Gobierno, no lo eran para Ja ma.sa 

del partido que, en ellos veia otros tantos partí­
cipes, que venían á arrebatarlo una parte de la 
herencia. En la reunión que la mayoría celebró 
anteayer propuso uno do sus individuos que so 
sirviese áJa república, pero dejando los desti­
nos á los republicanos: esta es una de las prin­
cipales cuestiones del momento.

Por un efecto del azar, y  nada iná.s que del 
azar, ha venido esa Asamblea á defraudar las es- 
peranza.s que en ella, cuando se hallaba com­
puesta do muy distinta manera, habían cifrado 
algunos hombres' políticos, que, á pesar de su 
grande experiencia, se habían dejado alucinar

anciano. Mi sobrina, en cierto modo, m# ha echado 
de su casa, y aun cuando me lo suplicara de rodi­
llas, no volvería yo á entrar en ella.

—Eso está por ver, dijo la señora de Langleville. 
riéndose con aire de desconfianza.

Como todas las personas débiles é inconstantes, 
pretendía Estéban pasar por invariable en sus re­
soluciones, y el poner en dúdala firmeza de su ca­
rácter, era picarle en lo vivo. Gonocia Antoñeta 
esto, y asi había escogido el mejor raedlo de apar­
tar al tk), si no para siempre, al ménos por largo 
tiempo, de una familia cuya influencia continuaba 
temiendo.

X II I

Adonis iba muy á menudo á Saítlt-Mandé para 
dar noticias del armador; pero lo hacia sin que este 
se lo encargara; y aun cuando de ello no dijese nada 
á Cecilia, lo traslucía esta por el retraimiento con 
que contestaba á sus preguntas » á las de los niños. 
El honrado muchacho se hacia tanto más partidario 
da ella, cuanto más triste y  más desamparada la 
veia; y aunque al principio no se habia atrevido á 
preguntarle las causas de aquel rompimiento, llegó 
al cabo á resolverse, y medio entre ellos una expli­
cación, ea virtud de la cual Antonio le dijo:

— No sea Vd. demasiado severa con mi amo, que 
no es él la causa de esta mala acción; el tiro viene 
de otra persona, acerca de la cual áspero hacerle 
abrir los ojos. Tenga Vd. paciencia, señora, porque 
es bien seguro que mi padrino acabará por hacerle á 
usted justicia.

Mientras tanto la señora de Langleville era cada 
dia más indispensable para el viejo armador, quien á 
todas horas estaba en su casa; y como si quisiese 
consolarlo por no quedaile ya en el mundo sino ella 
y sus hijas, se esmeraba en estar con él atenta, ale­
gre y  jocosa. Ayudábanla Agueda y Cristina, las cua­
les ne contribuían poco para hacer olvidar á Esteban 
los hijos de su querido Mauricio.

por la ilusión de que la monarquía saboyana 
tendría larga vida y  con ella- podrían cántinuar. 
Sucedió lo que habia sucedido con las anterio­
res Córtes: han sucumbido como sucumbieron 
aquellas al principio de su carrera y  cuando se 
creían en la plenitud de su vida. Su f)re8idente, 
al tomar posesión del sillón presidencial, anun­
ció que durarían los tres años que prescribe el 
artículo constitucional: lo misme, exactamente 
lo mismo habia anunciado en igual ocasión el 
presidente de las anteriores, que acabaron al 
mes y  medio de haberse constituido el Con­
greso.

Ahora el Gobierno queda al parecer libre y 
desembarazado eu su acción ['ara realizar las 
aspiraciones de su partido: nada le estorba fue­
ra de este; uo tiene la.de.sventaja ó el inconve- 
uiente do que á su lado haya otro partido que 
pueda contrariarle en sus intentos, neutralizar 
sus planes y  detener su marcha. No se verá 
asediado por peticionarios extraños al partido 
republicano, ni tendrá fuera de esto quien fis­
calice sus actos. Puede, pues, bajo este concep­
to, proceder coa el más absoluto desembarazo.

Hemos dicho que el Gobierno queda "al 
parecorii libre eu su acción, porque eu realidad, 
ahora es cuando, á nuestro juicio, comienzan 
para él las principales dificultades. Bien rnira- 
do, s¡ la Asamblea era uu obstáculo y  uo pe­
queño. en cambio también era un apoyoy muy 
grande para el Gobierno: éste pierde bajo este 
punto de vista cuanto gana su partido. Mien­
tras podia distraerse la atención de la masa 
exigente del partido, haciendo que tuviese fija 
su atención en la Asamblea; y  mientras se po- 
vlia decir que esta era un obstáculo y  hasta que 
se disolviese, nada se podia hacer; todo iba, si 
no del todo bien, lo ménos mal que podia ir. 
Ahora el caso es distiuto; .se halla el Gobierno 
enfrente del partido, sin disculpa admisible 
para no proceder de la manera que plazca á . 
éste exigir; y como las exigencias de los [>arti- 
dos, y  más si son populares, aumentan cada dia 
y  son varias y  contradictorias, se verá el Go­
bierno .sin e.scudo que lo defienda en lo.s casos 
más comprometidos.

No se diga que queda una comisión de la 
Asamblea, y que es como si esta quedara, pues 
es completamente distinta la situación. La co­
misión nada podrá hacer y  nada hará, y  si 
llegase el caso supremo de una crisis, que es el 
en que habia de hacer uso de sus atribuciones, 
se vería bajo la presión de la masa del partido 
republicano, cuya voluntad no le seria posible 
contrariar. Para el partido republicano de ac­
ción, la comisión de la Asamblea no es un po­
der, sino una fórmulaj y no hay quien de ello 
deje de hallarse convencido.

De todos modos, el Gobierno, sin temor á 
las contingencias que puedan sobrevenir, tiene 
desde hoy claramente trazado su camino. Desdo 
el primer dia proclamó muy alto que la repú­
blica ora el órden, y  lo primero, lo que ante to­
do tiene que hacer es república, ó sea órden. 
Tiene que demostrar en palabras y obras que 
se halla resuelto á restablecer el órden turba­
do eu todas partes, dando principio por el ejér­
cito. hoy completamente desmoralizado, con es­
pecialidad en Cataluña. Paradlo habrá de p o ­
nerse en contradicción con algunas ó muchas 
de las teorías piochwnadas por el partido re­
publicano; habrá de saltar por encima do a l­
gunas leyes, invocando el satas p o p u li, 6 sea la 
ley de las dictaduras; pero e.s preciso hacer ese 
sacriticio del amor, propio y  dé la consecuencia 
eu aras da la salvación del país, comprometido 
por e.sas teorías y'mal defendido por esas le ­
yes; y  si no puede llevar adelante,' su empresa, 
le quedará la satisfacción y la [gloria de liaber ' 
las acometido.

a r m a m e n t o  d e l  p u e b l o

Tenia él prometido á la madre de estos cuidar de 
ellos de lejos lo mismo que de cerca; por lo que eu un 
principio siguió enviando todos los meses para pagar 
los maestros, que habia querido les pusieran. Pero 
no teniendo ya la señora de Langleville tanto escrú­
pulo en aceptar los presentes del bondadoso tio, é in­
dicando las lujas muchos caprichos que satisfacer, 
dejó Esteban pasar seis semanas, después dos meses 
y por último tres, sin entregar al Cel Donis el dinero 
que este no se atrevía ú pedirle por habérselo Cecilia 
prohibido.

La jóven no habia aguardado á tanto para despe­
dir á los criados y  empezar á v iv ir con estrechísima 
economía. Costóle poco este sacrifleio; pero muy 
pronto tuvo que hacer otro algo más penoso. Los 
maestros de Jorge costaban mucho, y  por otra parte 
privado el niño de emulación, no adelantaba según 
debía esperarse de sus buenas disposiciones. Resolvió 
por tanto Cecilia separarse de él. Mauricio, como ar 
tiste, habia dejado un nombre muy distinguido, y  á 
su hijo le era fácil hallar protectores. Dió los pasos, y 
alcanzó para Jorge una plaza en el liceo de Carlo- 
Magno. ,

Tranquila ya por esta parte, continuó cuidando 
de la educación .de Francisca. Encargó á Antonio 
que informara ai lio de este nuevo arreglo, le diese 
gracias por todos sus favores, y  le dijese que, por 
efecto de suspr.msras generosidades, podia atender 
á lo que su| familia necesitaba, y que úuicamente le 
pedia permiso para enviarle de vez en cuando á sus 
hijos.

—Que no vengan, contestó; porque en la primave 
ra iré yo á verlos.

Estéban hubiera recibido con gusto á Francisca 
y  á Jorge; pero temía que, sabedora de la visita la 
señora de Langleville, le dijese:

— Bien conocía yo que los resentimientos de usted 
no serian duraderos.

Cecilia no insistió. Los niños escribieron al tio e ’ 
dia de Pascua de Navidad, felicitándolo á un tiempo

Una de las causas de inquietud y  de pro -  
funda alarma que existe en el país es ese afan, 
ese vértigo de armarse y  de organizarse en com­
pañías y  batallones que se nota en los partidos 
revolucionarios, acostumbrados á usurpar el 
nombre del pueblo para subyugarle por medio 
de la fuerza.

No es el pueblo pacífico y  laborioso el que - 
pide armas al Gobierno ó las arrebata de Jos 
arsenales, sino las turbas que reciben las inspi­
raciones de los partidos extremos y  que tienen 
la misión de ejecutar los acuerdos insensatos do 
las asociaciones secretas y  de los clubs revolu­
cionarios.

Cuando los vecinos pacíficos y  honrados, 
qne son el verdadero pueblo, tratan de asociar­
se y  armarse para atender á su propia defensa, 
se oponen á ello ciertas gentes, porque prevea 
el fin cercano de sn tiránica dominación sobre 
el sensato y  morigerado pueblo, cuyo nombre 
monopolizan y  explotan.

Sa comprende que en Cataluña y  las Pro­
vincias Vascongadas haya uua milicia popular 
para defender las poblaciones de los ataques de 
as partidas carlistas; pero, donde no hay guerra 

civil, ni temor alguno de invasión extranjera, 
no se explica ese furor de proveerse de armas, 
no teniendo enemigos que combatir.

Con las armas se lleva la guerra á los pue­
blos industriales y  á las aldeas dedicadas á las 
faenas agrícolas, para perturbar la paz interior 
de los mismos pueblos, para tener eu continuo 
sobresalto á las familias, para pervertir las cos­
tumbres y  pira que las minoría.s revoluciona­
rias se impongan por el terror á las mayorías 
de sus respectivos vecindarios.

Esta ha sido siempre la táctica de todas las 
sectas y  partidos demagógicos, cuyo primer 
objeto es matar la libertad, eludir el cumpli­
miento de las leyes y  hacer imposible el ejerci­
cio de los derechos políticos.

El armamento de las masas ha sido en to­
dos tiempos funesto á la libertad, así como á 
los partidos y  á los gobiernos que lo han auto- 
izado y fomentado, y  eso habrá de suceder 

también al Gobierno de la república, que bien 
pronto se verá combatido y  tal vez arrollado 
por los mismos á quielíes hoy entrega las armas 
de la patria para que se organioeu á su al - 
oedrio.

La Milicia nacional, compuesta de ciudada­
nos honrados y  pacíficos, de antecedentes co­
nocidos , organizada bajo ciertas reglas, con in­
tervención del Gobierno y  de las autoridades 
locales en los grandes centres de p>oblacion, 
puede ser una garantía de órden, de reposo y  
de seguridad, siempre que no se mezcle en las 
contiendas políticas; pero tal como los partidos 
extremos entienden y  practican, el armamento 
del pueblo y  el empleo de las armas que se le 
dan, no puede ménos de ser una causa perenne 
de perturbaciones y  conflictos y  un peligro par* 
el órden social.

¿Y para qué y  contra quién se organiza hoy 
una Milicia revolucionaria hasta en las últiraa.s, 
aldeas sino contra el verdadero pueblo, para so­
juzgarle en nombre de una libertad mentida 
que no es sino la más horrible de las tira­
nías?

¿Qué enemigos nos amenazan, qué peligros 
nos cercan, para convertir el país en un inmen­
so cartipamento?

España nada tiene que temer del extranje­
ro. La insurrección carlista está principalmente 
localizada en la alta Cataluña y  en una parto 
do las Provincias Vascongadas. En el resto del 
país hay muy pocos carlistas alzados en armas 
contra el Gobierno, salvo algunas pequeñas 
partidas que luego desajiarecen y  á veces son 
exterminadas por las columnas destinadas á su 
persecuuion.

por su santo y por la entrada de año. Estéban le eu- 
vió á Jorge unos libros primorosos y ñ Francisca una 
pulsera, siu que cumpliese la promesa que tenia he­
cha de ir á verlos á Saint-Mandé.

Eutretanto, habiendo ganado Jorge dos primeros 
accésits el dia de la distribución de los primeros, 
Antonio lo llevó adonde estaba el lio, el cual, retira­
do en un rincón de la sala, lo abrazó lloroso, lo que 
al saberlo, causó á Cecilia gran sorpresa. Al dia si 
guíente el honrado Donis presentó de parte del tio al 
afortunado colegial un álbun, lleno de preciosos di­
bujos, entre cuyas primeras hojas, Francisca, que al 
punto lo habia cogido, halló dos billetes de 1,000 
francos.

Por un momento se le ocurrió á la señora de Lo- 
brun la idea de devolver esta suma; pero habiéndolo 
reflexionado biéh, no se creyó con derecho para im­
pedir que Esteban recompensase como le pareciera 
la aplicación de su sobrino, y por oirá parte, temió 
irritar con su negativa al delicado anciano.

Antonio al ver su indecisión, le dijo;
—¿Quién sabe si acaso sea este el último obsequio 

que mi padrino haga á Vd.? Lo creen tan extrema­
damente rico, que en cierta parte lo acriminan de 
avaro, y con dificultad ha llegado á fin de año sin 
contraer deudas.

Antonio hablaba con la mayor certeza, porque 
muchas veces era el cajero de su amo, y conocia me­
jor que nadie la escasez de sus fondos. La señora de 
Langlevi le, de vez en cuando pedia al bondadoso lio 
cantidades prestadas, que se olvidaba de devolverle, 
y las hijas se habían colocado en tan alto tono, que 
nada hallaban que fuese bastante nuevo ni demasia­
do elegante.

En medio de todo esto, es de admirar que Esté­
ban continuase creyendo en el desinterés de aquellas 
tres sobrinas que, á cual más, le prodigaban atencio­
nes, caricias y lisonjas.

La generosidad del armador no satisfacía aún á la 
señora de Langleville; porque, según Antonio habia

¿Qué se teme, pues? Se teme que no pueda 
restablecerse el órden, profundamente alterado 
en casi todas las provincias; se tomen nuevas 
perturbaciones, nuevos sacudimientos y  tras -  
tornos; pero precisamente ese temor nace del 
armamento de las turbas demagógicas y  de la 
creencia en que está el país de que el Gobierno 
carece de autoridad y  de fuerza para reprimir 
sus desmanes.

Sí; es preciso decirlo muy alto: lo que te - 
men los ciudadanos pacíficos, lo que teme el 
país, y  lo que sin duda teme el Gobioruo, aun­
que no tenga el valor de confesarlo, es el peligro 
de nuevos conflictos, de nuevas convulsiones y 
de nuevos desastres, provocados por las legio­
nes del socialismo y  de la Internacional, que 
hoy se organizan libremente, prevaliéndose de 
la debilidad del Gobierno, de la imprevisión de 
las autoridades y de la anarquía que reina en 
todas partes.

En 1808, época en donde principia la epo­
peya de la guerra titánica de nuestra inde¡)en- 
dencia, no habia Milicia realista, ni Milicia na­
cional, y, sin embargo, aquel pueblo de héroes 
abatió las águilas imperiales y  humilló el or­
gullo de Napoleón, que habia vencido á la Eu­
ropa.

Una de las primeras y  más importantes me­
didas que adoptó el Gobierno de la república 
francesa, tan pronto como hubo ajustado la paz 
con los prusianos, fué el desarme de la Milicia 
nacional, que, dicho sea de paso, de nada sirvió 
á la Francia en aquella guerra; y, merced á 
aquella medida salvadora, la Francia ha vivido 
en paz, ha visto renacer sus fuerzas, asegu­
rarse su reposo y  desarrollarse su creciente 
prosperidad.

¿Qué seiia hoy de la Francia y del Gobier­
no republicano si hubieran conservado las ar­
mas los comunistas de París, los socialistas do 
Lyon y  Marsella y  los intemacionalistas da 
otros departamentos?

Tras de los excesos de la Commum, ha - 
brian venido las saturnales de la demagogia 
más salvaje; tras de Gambetta, dictador de un 
momento, habrían venido Cluseret y sus secua­
ces, y  la Francia habría descendido del rango 
de las naciones, para convertirse en un raonton 
de ruinas y en un pueblo do mendigos.

Bien sabemos que el pi’etoxto para armar 
las muchedumbres es el temor á la reacciou, pe­
ro si la reacciou viene, á uo dudarlo será traí­
da por los excesos de la demagogia, que el Go - 
bierno teme tanto como nosot' os y no tiene va­
lor para impedir.

Mientras no haya órden no puede haber 
verdadera libertad; y  por el camino que sigue 
el Gobierno nó se va al órden, sino al despotis­
mo de las turbas, á la anarquía y  á la disolu­
ción social.

INSURRECCION CARL I STA

Pocas son las noticias referentes á este asun­
to que merecen consignarse: los republicanos do 
Valls han dicho en una comunicación al jefe 
carlista Baró, que si no ponen en libertad á los 
rehenes que so llevó do Pichmoxons, pagarán 
las represalias los carlistas de aquel pueblo; el 
alcalde de Consuegra, Toledo, más práctico, ha 
j)ublicado un bando, á son de pregón, cuya par­
te dispositiva dice lo siguiente;

« l . “ Los carlistas de esta villa indemnizarán lo­
dos los daños y perjuicios que causáronlas partidas 
carlistas dentro del término de la misma.

2. * Por cada insulto que un carlista dirigiere á un 
republicano, llevará cincuenta ó más palos.

3. " Por cada republicano que maten los carlistas, 
se sortearán de entre los de la villa diez, los cuales 
serán inmediataraeiile fusilados en la plaza pública.*

Eche VJ. guindas...al alcalde do Conaue -
gra, si fue.se cierto ese absurdo- bando, lo que no- 
creemos, ni podemos creer, por más que lo vea-, 
raos reproducido en casi todos los diarios de 
Madrid.

dicho á Cecilia, lo considera])a dueño do una fortuna 
colosal. Ya le suponia.el capricho de amontonar mi­
les sobre miles; ya sospechaba que invertía con la se­
ñora de Lebrun gran parte de sus rentas Y  cuando 
se aventuraba á dejar traslucir sus dudas u'. ¡lonrado 
Donis, cuya sencillez no le parecía sospec'.iosa, vol­
vía este sus abultados ojos á derecha c izquierda, 
como si temiese ver llegar á su amo, y contestaba 
riéndose brutalmente:

— ¡Ja, ja! no se sabe. Mi padrino es muy rico: pero 
es todavía más sutil, y si oculta sus dob'o->es, nadie 
dará con ellos. No digo yo que los oculte, ¿Vd. com­
prende? poro es de mi país, y  nosotros guardamos 
con gusto una pera para cuando haya sed.

Estapen^, en la imaginación de la señora de Lan- 
gleville, adquiría enormes proporciones, y era para 
ella objeto de una codicia cada vez mayor.

Estaba, por otra parte, tan segura de su predo­
minio sobre Estéban, que uo creyó deber aguardar 
mis pera apoderarse de los millones que la muerte 
del Creso podii arrebatarle; y hé aquí el medio que 
discurrió para ello.

Cierto diá que no sa hallaban en su casa sino Es­
téban y los tres amigos con quienes ella lo habia rela­
cionado, le entregaron con suma urgencia una es­
quela. Pidió permiso para leerla, y  eu seguida tam­
bién para salir por una hora, encarga ;iio  al lio que 
hiciera los honores de la casa.

Apenas habia salido, cuando lodos se pusieron á 
elogiarla. Según el capita:i, no habia inuj-er más jo - 
vi-al, m is ingeniosa ni mis amable. Kl coro.iel ma­
nifestó que nunca habia encontrado virtudes más 
sólidas, unidas con cualidades más seductoras; pero 
el naturalista la encareció sobre to los diciendo que 
muchas veces habia desechado brillantes proposicio­
nes de casamiento; pero que si la señora de Langle­
ville no hubiese declarado que permanecería viuda, 
se hubiera casado con ella, á pesar del jurame:\to 
que tenia hecho de morir soltero.

Ŝe continuará,',.
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El brigadier ifartinez que, procedente de 
Barcelona, llegó á Gerona el 18, ha salido ya á 
operaciones, con dirección á Olot, al frente de 
los cazadores de Cuba y  Cataluña. Parece que 
esta resolución ha sido dictada con objeto de 
poner fuera del alcance de los trabajos carlistas 
á la guarnición de Gerona, donde no ha queda­
do un solo soldado.

A  pesar de esto, un periódico 'dice que en 
Gerona se ha indisciplinado la guarnición, ne­
gándose á salir á campaña; pero el Diario de 
Barcelona nada ha dicho, hasta el presente, de 
este conflicto nuevo.

Se han presentado nuevas partidas en L o -  
yozo y  Riocaldo (Orense); en Santa Bárbara 
vOviedo); en Friol (Lugo); en Peñarroya (Zara— 
goza) y  en Peña de Luis López, término de Val­
depeñas.

La Epoca dice que ha recibido una curiosí­
sima carta de las Provincias Vascongadas, de la 
cual resulta que desde que había llegado á Na­
varra cierta persona, de carácter civil, en quien 
la actividad suple á la inteligencia, habia em­
pezado á cundir la especie de que el poder eje­
cutivo dejaría al partido carlista, con tal que 

- depusiera las armas, árbitro absoluto de las Pro­
vincias Vascongadas y  Navarra, constituyendo 
un Estado federal que sirviera como de preli­
minar y  ensayo de esta imposible forma de go­
bierno; que muchos carlistas, fatigados de la 
guerra, escasos de recursos para continuar la 
lucha y  afligidos de las penalidades de esta, cu­
yos gastos pesan exclusivamente sobro el país, 
escuchaban las ofertas de la sirena que habia 
penetrado en su campo, atribuyéndose á estos 
tratos la paralización experimentada por las 
operaciones.

El corresponsal, deseoso de tener a! corrien­
te á nuestro colega, anadia en su carta que otros 
no dabau crédito á estas suposiciones, y  que 
encontraban más verosímiles los rumores de fu­
sión entre la familia borbónica, con oiyo motivo 
.se anunciaba la llegada á París del general Ca­
brera.

La Epoca, por su parte, no cree fundada 
ninguna de estas versiones y las consigna, como 
nosotros, para tener á sus suacritores al cor­
riente de cuanto se diga acerca de la insurrec­
ción carlista.

Para que nuestros lectores formen ideado la 
animación que reinaba ayer tarde en el Con - 
greso, á continuación insertamos lo que sobre 
el particular decían anoche algunos de nuestros 
colegas.

En E l Diario Español leemos:
«El aspecto que esta'tarde ha presentado el Con­

greso es indescriptible. ¡Cuánto ir y venir; cuánto 
bullir y  cabildear; cuánto gritar y agitarse! Los que 
así alborotaban eran los radicales. Era el trueno gor­
do con que siempre concluyen las funciones de fue­
gos artilicialcs.»

La Epoca dicu to siguiente:
«Lo que en el salón de sesiones ht sucedido, 

necesita, para ser reseñado, mayor espacio del que te­
nemos á nuestra disposición, y habremos, por lo tan­
to, de aplazar para mañana nuestras rellexiones. 
Baste decir que si fuera posible quebrantar nuestra 
fé en la necesidad ineludible do las formas constitu­
cionales, esta tarde habríamos dado gusto á Lu, Re­
generación-, pero las torpezas ó las miserias de unos 
pocos no han de quitar su mérito á las doctrinas.»

E l Pensamiento Español se expresa en es­
tos términos:

«Mucho tiempo hacia qu.ino presenciaba el Con­
greso un tumulto como el que ha ocurrido esta tar­
de; nosotros, en los muchos años que llevamos asis­
tiendo á las sesiones, no hemos visto nunca igual, 
viéndose precisado á cubrirse' el vicepresidente señor 
marqués de Sardoai, que, con gran energía ha hecho 
cuanto era posible para calmar á las distintas frac­
ciones de la Cámara que disputaban entre sí con 
desusado furor.

La conducta de los republicanos, que después de 
haber obtenido destinos siguen asistiendo al Con­
greso y voLandó, contra lo que terminantemente 
previene la Constitución, era censurada hasta por 
hombres de su partido, que, como el Sr. Abarzuza, 
han tenido el valor de la impopularidad.

El Gobierno ha permanecido completamente aje­
no á estas disidencias de la Cámara.»

Según los periódicos de Barcelona, el señor 
Figuefas reunió, ántes de ab.an lona’' la ciudad, 
á los principales republicanos dé l is f  ac:ione.s 
templada é intransigente, con ánimo do e.sta- 
blecer entre ámbas un arreglo, k  las primeras 
palabras î e unos y  otros se convenció do que 
era imposible obtener nada provechoso en este 
terreno, y  sólo logró de ellos la promesa de que 
no alterarían el órden.

Es indudable además que el Sr. Figueras, 
aunque no lo manifieste, vuelve piofunJau ente 
desalentado del mal éxito do su viaje; pues ha­
biendo sido el objeto de este el áíinn ir en Ca - 
taluña la autoridad del poder ejecutivo, no ha 
conseguido que la Diputación provincial revo - 
que una sola de sus ilegales determinaciones. 
Encontró desorganizado el ejército y  desorga­
nizado lo deja, sin que haya esperanzas de que 
se restablezca la disciplina. Precisamente La 
LucliM de Gerona dice que algunos de lo.s sol­
dados recientemente llegados á aquella ciudad 
ostentaban el gorro frigio.'.

Ayer tarde ha esta-lo on el Congreso el ge - 
iieral Laguue.o, que no oculta á nadie el la ­
mentable estado en que queda el ejército de 
Cataluña, indisciplinado ()or completo y  siu 
jefes que puedan hacerse obedecer y fioner en 
vigor la Ordenanza.

Con el regreso dt.d Sr. Figueras ha coincidi­
do la presencia de los grupos alrededor del 
Congreso, pues muchos de los quo afuera aguar­
daban las peripecias da dentro, decían que allí 
hablan de estar hasta que la .A.sam'blea diera 
por terminadas su.': tarcas.

El de.scenso de los valores públicos, que tan 
liouda pertui bacion causó hace dos días, no ha 
continuado felizmente, á pesar de las negras 
nubes que se dibujan en el horizonte político.

Nunca, á fuer de leales españoles, hubiéra­
mos creído que aun en plena bancarota, el cré­
dito dei Estado, que es el crédito dcl pids, J^- 
ceadiese t into, colocándose en peores condicio­
nes que ei de todas las naciones coaocidas. 
Ocio.so e.s ¡uquirir las causa-s del deplorable pá­
nico que se ha ufioderado de los tenedores de 
toda clase de valoie.s, pue.s s.abido es que la in- 
sen.sata pulítira hecha por las diferente.s bande­
rías que se han .-;ucedido en el poiier desdo Ja 
revolución do Setiembre, han producido la rui­
na de millares de fortunas por más sólidas que 
Jfuesen. Pi ueba evidente do esto, es el que las 
acciones del primer establecimiento de crédito 
han visto decrecer su valor en mayor escala, ce­
diendo á 1a presión ineludible de las azarosas |

circunstancias que nos rodean, no obstante su 
gran solidez y  la buena gestión de sus inte- 
resea

Nuestro patriotismo, sin embargo, nos hac© 
creer que todos están interesados en ahuyentar 
el pánico, haciendo valer con serenidad los me­
dios de que cada cual en la medida de sus 
fuerzas disponga para que el horrible desastre 
de que se dió triste ejemplo en la Bolsa del 19, 
se ataje y  disipe en parte. El mismo Banco de 
España, quizás el más interesado en que el ca­
taclismo financiero no se consuma, debe dar el 
ejemplo, facilitando las medios de quo no ten­
gan que salir al mercado grandes masas de pa­
inel, cual lo puede alcanzar sin perjudicar á sus 
intereses, empezando por abonar el cupón ú lti­
mo del papel del 3 por 100 depositado en sus 
cajas, y  que parece tiene cobrado en su mayor 
parte del Gobierno.

Si todos aúnan sus esfuerzos y  hay sereni­
dad, calma y  abnegación, ya que en política se­
ria un delirio imaginarlo, no presenciaremo* el 
horrible cataclismo cuyas convulsiones se sien­
ten, y evitaremos grandes sinsabores á las fa ­
milias, y á la patria un día más de luto.

Han circulado noticias gravísimas sobre la 
actitud de Alemania, Austria y  Rusia respecto 
de la república española, asegurándose quo 
estas potencias estaban resueltas á no recono­
cer el órden de cosas establecido en España.

Tal vez haya alguna exageración en estas 
noticias, toda vez que el Sri Oastelar ha negado 
su exactitud; pero lo que sí parece es que el se - 
ñor Escosura no se encuentra en Berlin en una 
posición muy agradable.

Quéjense, y con razón, las familias que tie­
nen algunos individuos en el ejército de Cuba, 
de que no se reciban periódicamente noticias 
oficiales en el ministerio de Ultramar de las 
bajas que ocurren en campaña, lo cual les hace 
estar en una incertidumbre mortal acerca de la 
suerte de aquellos.

Entre otros ejemplos, podemos citar el del 
teniente D. Manuel Hidalgo de Cisneros, quien, 
según noticias particulares, fue muerto, en 
campaña el 17 de Agosto de 1872, mandando 
un destacamento, y  esta es la hora en que no 
se tiene noticia oficial en el ministerio de U l­
tramar de tal suceso. Creemos que el señor mi - 
nistro del ramo debe disponer que mensual- 
mente, ya que no se haga cada quince dias, se 
remitan listas nominales de las bajas que ocur­
ran en las provincias de Ultramar, tanto para 
obviar los inconvenientes quo dejamos citados, 
como para evitar los perjuicios consiguientes'á 
las familias que, para diferentesjcausas, necesi­
tan acreditar el fallecimiento de alguno de sus 
individuos.

Leemos en E l Diario Español:
«Afortunadamente parece que no son verdad los 

crímenes asquerosos que estos dias se han atribuido 
á las tropas del general Hidalgo, así como también 
sabemos ([ue es cierto cuanto se ha dicho acerca de 
lu indisciplina de las más, por lo cual ei general re­
ferido tuvo qae potier piés en polcorosa; es decir, que 
tomólas de Vdladiego refugiándose en Reus. A l Cé­
sar lo que es del César, aunque no sea muy parecido 
al Rubicon el Camino que ha recorrido el general H i­
dalgo desde Falset á Reus.

Se inculpa con acritud al simple soldado que, sin 
educación que enfrene sus pasiones, y ebrio por la 
perspectiva del libertinaje, se entrega á los desvarios 
del desenfreno; y á veces, quien con más dureza lo 
acusa, disculpa ó  trata de atenuar las fullas- de los 
que, obligados á contener á la tropa dentro de sus 
deberes, Tos deja entregarse á sus instintos. Si el ge­
neral Gaminde no hubiera abanáonado á Barcelona, 
no se hubieran visto los primeros síntomas de indis­
ciplina en el ejército de Calalnila; y si el general H i­
dalgo hubiera lleatdo como le corresponclia sus de­
beres en Falset, la indisciplina no hubiera llegado al 
punto de causar tanto escándalo y  tanto horror.

También los generales tienen la obligación de ar­
riesgar la vida.»

Aunque no sibemos á punto fijo si son ó 
no verdad los asquerosos crímenes que se han 
atribuido á las tropas del general Hidalgo, 
siendo un hecho aseverado la insubordinación 
de los mismas estamos perfectamente de acuer­
do con las ajireciaciones que hace E l Diario 
Español respecto á la conducta del citado g e ­
neral Hidalgo, que, á pesar nuestro, no podemos 
dejar do comparar con la de sus antiguos com­
pañeros los oficiales de artillería que el dia 22 
de Junió on el cuartel do San Gil perecieron 
víctimas de su pundonor, ántes que retirarse 
ante sus soldados amotinados.

El general Hidalgo por cuya causa se disol­
vió el brillante cuerpo de artillería, lo ménos 
que podía hacer al insurreccionarse sus tropas, 
era haber muerto tratando de reducirlas al cum­
plimiento de sus deberes.

Para esta tarde á la una está anunciada una 
manifestación de los republicanos fe ierales, á 
la cual asistirán los intemacionalistas según 
los anuncios fijados en las esquinas de Madrid, 
y  á pesar del comunicado que la Junta directi­
va de la Asociación dirigió á los periódicos.

Por lo visto, los intemacionalistas sólo re­
chazaban la iniciativa de la manifestación; pero 
reservándose el derecho de concurrir á la de los 
federales.

Varios periódicos de París del miércoles 
publican el texto de la carta dirigida por M. de 
Remusat, ministro de Estado en Francia, al em­
bajador español, Sr. Olózaga, en contestación al 
Memorándum del Sr. Oastelar.

Hace ya algunos dias que dimos á conocer 
este documento, y  nuestros lectores recordarán 
que el Gobierno francés, al paso quo rinde ho­
menaje á las nobles intenciones y á los sentí- 
mientas elevados que se expresan en el Memo­
rándum del Sr. Oastelar, cree de su deber 
esperar Ja constitución do un estado de cosas 
regular y definitivo por las futuras Oórtes, án­
tes de reconocer oficialmente la república espa­
ñola.

Oircula en París el rumor do que después 
de la larga información contra el mariscal Ba- 
zaine, el informe del general R .-iere es com­
pletamente favorable al mariscal y las conclu­
siones del comisario del Gobierno, general 
Pourcet, tienden al sobreseimiento.

Dice E l Ordre que, á pesar de que esta.s no­
ticias no pasan de la categoría de rumores, con­
viene añadir que de algunos dias á esta paite 
la consigna es mucho ménos severa tanto en el 
interior como en el exterior dé la casa en que 
está detenido el mariscal.

La comisión de la Asamblea francesa encar­
gada de dar dictámen sobre el reciente tratado

con Alemania para la evacuación del territorio 
fraipés, la componen los Sres. Laflize, Raoul 
Duval, Víctor Lefranc, general Chaugarnier, 
Bottaiíd, George, Pouyer -Quertier, Grandpier- 
re. De La Guicho, Billy, Amiral de Montignac, 
Benoist-ifAzy, Comte Rampont, De Kerdrel y 
Laboulaye.

La comisión debió reunirse el 19, y  proba­
blemente habrá nombrado presidente al señor 
Benoist-d'Azy, y  secretar io al Sr. Raoul 
Duval.

Tal vez .sea nombrado ponente el Sr. Víctor 
Lefranc, teniendo en consideración que lo fué 
de la comisión que entendió en el tratado de 
paz coa Alemania.

Dicsn de Washington con fecha del 19 que 
Mr. Richardson, sucesor de Mr. Bont'well en el 
ministeiio de Hacienda, ha tomado posesión de 
su cargo.

Tc^os los proyectos relativos á los créditos 
pedidos por el Gobierno, han sido votados por 
el Congreso.

El relativo al establecimiento de un telé­
grafo postal fué desechado, así como otro sobre 
la construcción de una Knea telegráfica entre 
Asia y  América.

En cambio ha sido aprobado el pago al Te­
soro de la indemnización concedida á los Es­
tados-Unidos por los daños causados por el 
Alahama.

La huelga de los obreros tipográficos que 
existe en casi todas las ciudades alemanas no 
ha alcanzado aún á Berlin; pero es do temer 
que no tarde en propagarse á la capital de 
Prusia.

M. Wagener va decididamente á ser objeto 
de procedimientos disciplinarios por órden del 
presidente del Consejo de ministros. Según unos, 
ha sido destituido, y  según otros, se le ha con­
cedido una licencia provisional.

Asegurábase en Versalles el 19 que la in­
terpelación que debia discutirse el dia siguiente 

' en la Cámara la retiraría su autor el marqués 
de Castellane,y que se levantaría la interdicción 
que pesa sobre el periódico París-Journal, y 
dentro do quince dias ó tres semanas se auto­
rizaría para publicarse de nuevo a los otros dos 
diarios, DAssamblée NationaU y  la Espe­
rance E  aliónale.

Un telégramade Nueva-Oríeans de 18 del 
corriente, recibido en Londres, anuncia que va­
rias casas de banca de la primera de estas ciu­
dades, han suspendido sus pagos á consecuen -  
cia de la baja que ha tenido el precio do los al­
godones.

Díceso que el Gobierno francés so reserva 
presentar los proyectos de las leyes constituti­
vas, cuya redacción se le ha confiado, uno de 
los cuales, el de la reforma electoral, está ya cor­
riente hasta después de trascurrido el plazo- 
fijado para la evacuación del territorio.

Ayer dimos cuenta .á nuestros lectores de 
un telégrama de Strasburgo, anunciando quo 
el vicario general Rapp, fundador de una aso­
ciación, habia recibido órden de salir de la A l 
sacia-Lorena en el término do cuarenta y ocho 
horas.

Obro despacho posterior dice que el vicario 
general Rapp se ha adelantado á las órdenes 
del Gobierno, y  ha abandonado el territorio de 
aquellas provincias ántes de que se le hubiera 
notificado la resolución de las autoridades. 
También añado el citado despacho que se va á 
formar causa á los individuos de la asociación 
fundada por el vicario general Rapp.

Estos hechos, que no son nuevos en la his­
toria de la administración de la Alsacia-Lorena, 
dan ocasión á Ja prensa francesa para con.signar 
que el espíritu de las provincias recientemente 
anexionadas á Alemania, es contrario á los pru 
sianos. La Liberté dice que en los primeros 
tiempos de la anexión, cuando los habitantes 
de estas provincias tenían un año para ensayar 
el régimen prusiano, y conservaban el derecho 
de optar por la nacionalidad francesa ó alema­
na, las autoridades del nuevo régimen se mos­
traban muy complacientes dejando obrar y  ha­
blar á todo el mundo; que las manifestaciones 
francesas se verificaban sin gi andes obstáculos, 
y  que los gendarmes prusianos no molestaban 
mucho á los yiozos de la Alsacia que de los pue­
blos venían á las ciudades fronterizas francesas 
para sortearse; pero añade que, una vez llegado 
el l.° de Octubre último, al ver que la germa- 
nizacion estaba, (poco más ó méuos, en el mis­
mo estado que al principio; ante la resistencia 
pasiva é imperturbable do los franceses, las au - 
toridades prusianas creyeron oportuno variar 
de táctica y  empezaron á hacer uso del sistema 
de la arbitrariedad y  de las persecuciones. Aho­
ra expulsan ó encarcelan á todos los quo, recor­
dando que han sido franceses y  que lo son tal 
vez hoy con más fervor que ántes, cometen la 
inconveniencia de decirlo en alta voz.

La verdad es que, á pesar de lo que dicen en 
contra los periódicos alemanes, la nueva nacio­
nalidad no tiene hondas raíces en el corazón de 
los habitantes de la Alsacia-Lorena. No pode­
mos condenar, sin embargo, en los términos que 
lo hace la prensa francesa, las medidas que 
adoptan las autoridades prusianas para conte - 
ner en aquellas provincias el espíritu francés.

N 0 T I C I A S _ p E  CU BA
Por la vía de Nueva-York hemos recibido noticias 

de la Habana que alcanzan al 2 de Marzo.
Hélas aquí:
»H ab.vna, Febrero 27.— En un editorial de E l  T r i­

buno se dice que de Puerto Príncipe se han recibido 
correspondencias dignas de crédito, asegurando que 
Ignacio Agrámente ha dirigido al campamento espa­
ñol proclamas escritas en tono pacífico y encabezadas 
con este título: ¡burra por la repiiblica española! En 
ellas promete, á nombre de los insurrectos hostiles, 
deponer las armas, y «de rodillas abrazar la bandera 
inmaculada que actualmente ondea en la Nación, 
protegiendo á todos los hombres honrados y  todas las 
opiniones.

Los^otros diarios, así como el Gobierno, guardan 
silencio en el asunto, y generalmente se le considera 
como una bola. Los redactores de E l Tribuno mani­
fiestan que lo que se dice sobre su lealtad es obra de 
sus contrarios, y  soslienen que son españoles de na­
cimiento.

La Constancia les contesta que el haber nacido en 
España no es suficiente garantía de lealtad.

Todos los diarios de la Habana principian á com­
ba lirse.

E l Diario dice que los sucesos de Pnerto-Rico 
son providenciales.

La Constancia publica cartas de Puerto-Rico en 
que se dice ^ue en Camay estalló una revolución y

que la Guardia civil mató seis rebeldes. La Consían- 
ciano se apercibe de que esta es la misma rebelión 
deque ántes se ha hablado.

La CoHS^ncia y  La Voz ds Cuba atacan á La Euro­
pa, cuyo redactor es uno de los cuartel-maestres del 
ejército, v pregunlaji cómo es que La Europa puede 
publicar los telegramas de la prensa ántes de que 
aparezcan en los otros diarios. La Europa no perte­
nece á la  prensa asociada.

E l Tribuno habla de seis hombres reducidos á

E rision en Remedios por haber gritado ¡viva la repíi- 
lica! El general Ceballos está haciendo una averi­

guación acerca del caso.
H ab a n a , Marzo 2.— E l Tribuno dice que se está 

ejerciendo presión sobre los españoles de las ciudades 
del interior, para impedirles que expresen libremen­
te sus ideas liberales ó republicanas.

La comisión nombrada para examinar las recla­
maciones de norte-americanos por perjuicios sufridos 
durante la rebelión, trabaja con la mayor asiduidad, 
y espera dejar pronto arregladas y sin tropiezos las 
reclamaciones de todos los ciudadanos americanos 
por naturalización.

Un gran número de personas han sido arrestadas 
últimamente, por acusárseles de circular billetes fal­
sificados de 50 pesos. Dicese que las láminas han sido 
grabadas en Barcelona.»

A  continuación publicamos el siguiente suelto de 
La Correspondencia, sin hacer comentario alguno por­
que creemos que no lo necesita;

«Hoy se ha dicho que el marqués de Santa Mana 
habia dimitido el cargo de jefe del Patrimonio. No es 
cierto. Lo que sí es verdad es que el señor marqués 
se muestra disgustado y abrumado por la presión 
que sobre él ejercen tantas |y tantas recomendacio­
nes de buenos republicanos á quienes no puede aten­
der, y lejos de ello, se verá obligado á suprimir mu­
chos puestos que no pueden conservarse, hoy que 
ni el servicio monárquico lo necesita, ni hay una 
lista civil que destinar al pago de servidores y bra­
ceros.»

Y  sigue hablando el periódico noticiero:
«Una carta dnl Norte asegura que el general Nou- 

vilas ha enviado á un castillo por dos meses, á un 
jefe de caballería que se le quejó del parte en que se 
daba cuenta del encuentro de Monreal. Ignoramos 
los grados de exactitud de esta noticia.»

SECCION OFICIAL
(Oaceta de ayer.)

'  Por el ministerio de la Guerra se publica el si 
guíente extracto de los despachos telegráficos recibi­
dos hasta la madrugada de hoy:

Granada.— La partida carlista que apareció en 
Castillo, ha sido batida por los voluntarios de Valde-

Íleñas (Jaín), los cuales le hicieron un prisionero y  
e cogieron varios efectos de gjuerra.

Cataluña.—La facción Tristany atacó ayer á los 
voluntarios de Pobla de Segur que se hicieron fuer­
tes en la torre de la iglesia, defendiéndose con deci­
sión y energía; pero incendiado el templo por el ene­
migo, el humo y el fuego obligó á los voluntarios á 
rendirse en númerojde 42 que fueron desarmados y 
detenidos en calidad de prisioneros. En la refriega 
resultaron dos muertos de cada parte. El alcalde lo­
gró escaparse.

La columna Cabrinety batió ayer en las inmedia­
ciones de Mieras á la partida de Bosch, compuesta 
de 80 hombres y 18 canallas, causándoles un muer­
to y varios heridos, sin que por nuestra parle hubie­
se baja alguna.

Vascongadas.— En la provincia de Guipúzcoa se 
muestra decidido á armarse el vecindario para re­
chazar el bandolerismo de las pariidas carlistas. En 
Orio hay ya más de 70 voluntarios, y aumenta tam­
bién ei número en Legazpia, Ataun y  otros varios 
pueblos.

Por el ministerio de Marina se publica un decreto, 
con fecha 19 de Marzo, rebajando a 1,000 pesetas el 
importe de la redención de la campaña de cuatro 
años que, con arreglo á las disposiciones vigentes, 
han de hacer los matriculados de mar á bordo de los 
buques del Estado.

Por el ministerio de Fomento se publican los de­
cretos siguientes:

Uno, con fecha 20 de Marzo, nombrando presi­
dente de la comisaría de España en la Exposición 
universal do Viena á D. Mariano Tellez Girón, duque 
de Osuna y  del Infantado.

—Otro, con fecha 21 de Marzo, relevando del car­
go de director general de Instrucción pública á don 
Cayetano Rossell, quedando satisfecho del celo é in­
teligencia con que lo ha desempeñado, y disponiendo 
vuelva al de jefe de la sección de bibliotecas en 
cuerpo dearebiveros, bibliotecarios y anticuarios, que 
ántes ocupaba.

— Y  otro, por último, con igual fecha, nombrando 
director general de Instrucción pública á D. José Fer­
nando González, representante de la Nación.

—Por el ministario de Fomento, con fecha 21 
de Marzo, se publica lo siguiente:

«En virtud de la ley de presupuestos de gastos 
promulgada en 28 de Febrero próximo pasado, el nú­
mero de ingenieros de que constaba el cuerpo de 
Montes ha sido disminuido en más de una tercera 
parte; y por lo tanto, si el servicio del en alto grado 
interesante ramo de la riqueza pública que á aquel 
está encomendado no ba de experimentar quebrantos 
de irreparables consecuencias, urge recoger y apro­
vechar sin la menor disipación las fuerzas del cuerpo 
aminorado, concentrándole integro en su cometido 
más esencial y genuino, y sometiendo la distribución 
del personal que le forma á preceptos que, estrechan­
do la acción discrecional del Gobierno, cierren las 
avenidas de las pretensiones individuales, siempre 
perturbadoras, pero nunca con menor violencia con­
tenidas que cuando se ven atajadas en su primer mo 
vimiento por disposiciones generales que derivan vi­
siblemente su severidad de un principio de equidad 
inexcusable.

Con este fin, y con el de determinar las reglas á 
que babiáu de obedecer en lo sucesivo las relaciones 
orgánicas de los ingenieros que cubren la plantilla 
establecida por la ley de presupuestos mencionada 
con los ingenieros (^ue, según la propia ley, resultan 
excedentes, el Gobierno de la república decreta lo 
siguiente:

Artículo 1.“ Con arreglo á lo dispuesto en la ley 
de presupuestos de 28 de Febrero próximo pasado, el 
cuerpo de ingenieros de montes queda dividido en 
dos clases'genera les, que son: ingenieros de número, 
é ingenieros excedentes.

Art. 2.° La clase de ingenieros de número cons 
tará de un inspector general de primera clase, cua­
tro inspectores generales de segunda clase, 30 inge­
nieros jefes de primera clase, 20 ingenieros jefes de 
segunda, 25 ingenieros primeros y 17 ingenieros se­
gundos, y la de los excedentes, con medio sueldo, de 
todos los que en cada uno de esos grados del cuerpo 
ocupan números inferiores á los expresados.

Art. 3.0 Todo ingeniero de número podrá solici­
tar el pase á la clase de excedentes, y si se le otor­
gare, se correrá en el acto la escala entre los que ten­
gan número inferior dentro del grado á que perte­
nezca el peticionario, entrando á ocupar el numero 
que resultare vacante el primer excedente del mismo 
grado.

El derecho á pedir la ex:edencia en los individuos 
de un grado cesará desde que en este quede extin­
guida la clase de excedentes.

Art. 4.° Cuando un ingeniero de número sea'de­
clarado supernumerario sin sueldo, ó cuando ménos 
sin sueldo afecto al cap. V , art. 2.* del presupuesto 
de gastos del ministerio de Fomento, el movimiento 
de ascenso de escala que produzca se contraerá tam­
bién al grado en que se lialle comprendido el inge­
niero objeto de la declaración, mientras en dicho gra­
do haya algún excedente. Si no lo hubiere, el movi­
miento se extenderá al grado inferior inmediato, y 
así sucesivamente hasta el de ingenieros segundos, 
en que. si tampoco quedare excedente alguno', ingre- . 
sará el número primero de los ingenieros aspirantes 
á tenor de lo prevenido en la disposición 3 », sec- j 
ciou 7.* de la lev de presupuestos. ¡

Art. 5.“ En las va.'mnles que por muerte, expul­
sión ó baja absoluta instada por el interesado, tengan 
lugar tanto entre los ingenieros de número, como | 
entre los excedentes, se correrá la escala des.le e! 
punió en que se proiuz<'a la vacante hasta el exlre- ' 
mo inferior del cuerpo Este movimiento de ascenso I 
causará los pases consiguieules de ingenieros exca^

denles á ingenieros de
los individuos á quienes corre^ í.o^n ir '^ l'^^mip. r#»snpnt.iVarr»or»f«. •____ sponda por los puestos
que respectivamente ocuparan en el‘ escalafon

ley\m tea c?i5^^ten\\Se‘ altem̂ da'T̂ ^̂  
forestales déla república dependiente 'dil m f S r i o  
de Fomento y sus dotócione respectivas de ingenie­
ros del ramo serán como á continuación se e^xor^- 
san: distnto de Albacete, dos ingenieros; Alicante 
uno; Almena, uno; Avila, dos; Badajoz, uno- Búr- 
gos, tres; Gacere.z, uno; Cádiz, uno; Canarias’, tres- 
Castellón, uno; Ciudad-Real, dos; Cuenca tres’ 
Gerona, uno; Granada, dos; Guadalajara, dos;’ Huel- 
ya, uno; Huesca, tres; Jaén, tres; León, tres; Lérida 
tres; Logroño, dos; Madrid, dos; Málaga, dos; Murcia’ 
tres; Navarra y Vascongadas, uno; Orense y Lu»o ' 
uno; Oviedo, dos; Falencia, dos; Pontevedra y la do-  ̂
ruña, uno; Salamanca, tres; Santander, tres; Sego- 
via. dos; Sevillay Córdoba, uno; Soria, dos; Tarragona 
y ^rcelona, uno; Teruel, tres; Toledo, dos; Valencia 
y Baleares, tres; Valladolid, dos; Zamora, uno; Zara­
goza, tres, y Valsain, tres. >

Art. 7.“ El servicio de los distritos es el preferen­
te, y en su consecuencia, hasta tanto que no se halle 
cubierto en los términos puntualizados en el artículo 
anterior, á ningún ingeniero de número, con excep­
ción de los inspectores generales que constituyen la 
Junta consultiva, podrá fijarse ni confirmarse desti­
no alguno fuera de ellos.

Art. 8.* Para el exacto cumplimiento de lo dis­
puesto en el art. 44 del reglamento orgánico del cuer­
po al frente de cada distrito forestal habrá siempre 
un ingeniero jefe de primera ó de segunda clase; 
nunca uningeniero de menor graduación, comono sea 
en casos de enfermedad ó de ausencia accidental del 
ingeniero jefe.

Art. 9.“ Los ii^enieros de número que sirvan 
destinos de la administración no dependientes de la 
dirección general de Agricultura, Industria y Comer­
cio, ó que se hallen exentos de servicio por enferme­
dad con más de cuatro meses de licencia disfrutada, 
manifestarán en el término de quince dias, contados 
deMe la fecha de la publicación del presente decreto, 
si desean ser declarados supernumerarios ó volver 
inmediatamente al servicio dependiente de dicha di­
rección. El ingeniero que hallándose comprendido en 
alguno de los dos casos que se citan <>n este artículo 
nada expusiere ante este ministerio en el plazo prefi­
jado, se entenderá que debe desde luego ser declara­
do supernumerario.
‘ vArt. 10. Los ingenieros excedentes que pasaren á 
las órdenes del ministerio de Hacienda con destino 
al servicio de los mo.ates públicos enajenables, se­
guirán percibiendo su medio sueldo de excedencia 
con cargo al cap. 5.*, art..2.®, de) presupuesto del mi­
nisterio de Fomento, á no ser que el de Hacienda se 
obligase á satisfacerles el haber entero por su propio 
presupuesto.

Art. 11. Las alteraciones económicas que implica 
el presente decreto regirán desde 1.” de Abril próxi- 
rao, en que deberán hallarse planteadas las modifica­
ciones del servicio del ramo prescritas en los artícu­
los anteriores.»

— En cumplimiento de lo que previenen la lev de 
presupuestos vigente y el decreto anterior, el Go­
bierno ha declarado excedentes al inspector general 
de primera clase del cuerpo de Montes D. Miguel 
Bosch y Juliá, y á los de segunda D. Máximo Lagu­
na y  Villanueva, D. Francisco García Martino, don 
Francisco Ramírez y  Carmona, D. Ramón de Xérica 
é Idigoras, D. Dionisio Uncela y Sentestillano y don 
Estéban Nagusta yR ived.

En vista del expediente de concurso instruido 
para proveer la cátedra de Geografía é Historia va­
cante en el Instituto local de Segovia, y conforme con 
lo propuesto por el Consejo de la Universidad Cen­
tral, el Gobierno ha trasladado á dicha cátedra, dola­
da con el sueldo anual de 3,000 pesetas, á D. Inocen­
cio de la Valbna y  Subiraiia, que explica la misma 
asignatura eu el de Tap.a.

Por el ministerio de la Gobernación, con fecha 17 
de Marzo, .'■-s dispone que, con arreglo al correspon • 
diente pliego de condiciones, se anuncia y se celebra 
UHa subasta para adquirir 12,000 aisladores de porce • 
lana blanca barnizada con sus soportes da hierro 
para el servicio telegráfico.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS

(Agencia Fabra.)

LONDRES 21 (Vía Falmouth).— Cámara de los Co­
munes.—Gladslone anuncia que todos los ministros 
vuelven á encargarse de sus carteras.

Añade que la marcha política que se propone se­
guir estará basada en los mismos principios que lo 
han servido basta ahora de norma, y que al efecto 
confia que el partido liberal le pre.stará todo su apoyo.

PARIS 21.—K[ Diario oficial puhXica un decreto 
prohibiendo la exportación á las fronteras de España 
y á las costas de la Península, así como el tránsito 
para dicho punto do armas, municiones y  efectos de 
guerra de tedas clases,

LISB0.4. 21.—Se ha reunido la comisión de refor­
ma constitucional, acordando que esta no es oportu­
na en las círcunsUncias actuales, siendo, como es, 
imposible llegar á un acuerdo eutre los diferentes 
partidos.

Ayer circularon en la Bolsa rumores de sucesos 
graves ocurridos en Badajoz, de cuyas resultas los 
fondos españoles bajaron á i7.

_ Un telegrama del gobernador civil de Badajoz des­
miente hoy por completo dichos rumores.

PARIS 21, noche.— En vista del decreto que pu­
blica boy el Diario Oficial prohibiendo la exporta­
ción de armas de Francia para España, los agentes de 
D. Cárlos salen para Inglaterra, donde comprarán ar­
mas que enviarám por mar á la Península en buques 
ingleses.

En la Bolsa se han cotizado;
3 por 100 francés, 55,55.
5 por 100 Ídem., á 90,55.
Exterior español, á 23 li4.
Consolidados!ingleses, á 92 13[16.
Bolsín.—Exterior español viejo, á 22 13rl6.
E lde 1872, á22 5rl6.
El interior español, á 18 9(16.
BERLIN 20 (retrasado .—Los periódicos anun­

cian que hasta la completa evacuación de los depar­
tamentos franceses el territorio de Belfort será consi­
derado como neutral, y  que no se construirán en él 
nuevas fortificaciones.

La Correspondencia Provincial se congratula de 
los esfuerzos hechos por el Gobierno francés para 
consolidar la situación iulerior del país, y  la lealtad 
con que cumple los tratados con Alemania.

El articulo termina así:
«E l espíritu de verdadera moderación y de amor 

á la paz que han hecho posible semejante resultado, 
ejercerá sin duda una influencia saludable en las re­
laciones interiores de las dos grandes potencias.»

El cambio de ratificaciones se verificará breve­
mente.

COfiTES
ASAMBLEt HACI0AAI.

Extracto dt la sesión celebrad t el dia 22 de Marzo 
de 1873.

Se abrió la sesión á las tres ym eira bajo la pre­
sidencia del señor marqués de Sardoai, se leyó el acta 
do la anterior, y fué aprobada.

Se dió cuenta de que, habieti lo viiilto a este ca­
pital etSr. Figueras, se ha encargado de nuevo de la 
ure.siiieneia del prvler ejecutivo.

Se leve;0:i ins i o nunicac'one-' po* las cuales re- 
iiunciab-aa el (bargo <h represen temes los Sres. Her­
rero ;'D. Sabin 'i y ViílaviCeiiiSO. , ,

El señor gi' ue:al I'/.quierdo se lamenta de gue el 
Gobierno no obie con toda lu actividad necesana para
restablecer la disei¡)liii<A del ejercito.

Se dió lecaira de una proposición pidiendo que la 
Asamblea se declare en sesión permanente baste que 
qneden discutidos los proyectos de abolición de la 
esclavitud. V abolición de las matriculas do mar, y 
depues se suspendan las sesiOties, nombrando la co­
misión permanente que debe funcionar baste que sq reúnan tas Constituyentes,

Ayuntamiento de Madrid



EL ECO DE ESPAÑA.
La apoyó el Sr. Cervera ale^audo en su favor las 

dilicullade's que rodean al Gobierno, y la necesidad 
di», dejar su acción desembarazada para que atienda 
•I restablecimiento del órden y de la disciplina mi­
litar.

Añade que teniendo la Asamblea el compromiso 
de dejar discutidas las dos leyes que eii la proposi­
ción se citan, para que esto tenga cumplimiento con­
vendría discutirlas en sesión permanente, Mra que 
Jl^ue á votaráe, si hay número suhciente de dipu-

E1 Sr. Figueras, contestando, dice que el Gobier­
no no puede vivir en continua crisis y necesita apar­
tar ciertas dilicultades, por lo cual desea que la pro­
posición del Sr.-Cervera se apruebe, y  en el caso 
contrario se retirará de su puesto.

La Asamblea tomó en consideración la proposi­
ción del Sr. Cervera y se acordó di^ulirla iumedía-

tanwide ^ j j  mgsj y Gobierno que
consintieran en que la sesión se suspenda por un 
rato ánles de discuUr esta propositiou, con objeto 
de dar tiempo á que lleguen á una transacción los 
individuos conservadores que están en conferencia 
con los diputados déla comisión abolicionista, bus­
cando una fórmula coucilialoria «obre dicha cues­
tión.

El Sr. Figueras contesto que no debe ser incon­
veniente el que jla Cámara se coustituya eu sesión 
permanente, para que sigan las conferencias conci­
liatorias á que se refiere el Sr. Ardanáz. pues hasta 
qne estas terminen puede discutirse la ley de aboli­
ción dé las matrículas de mar.

Después de algunas palabras del Sr. Rojo Arias, 
la pi oposición del Sr. Cervera fué aprobada.

Se leyó otra para que el nombramiento de la co­
misión permanente se haga por elección directa de la 
Asamblea, y cada represeiilaule deposite una papele­
ta con cuatro candidatos, resultando elegidos los 
veinte que reúnan mayor número de votos.

El Sr. Figueras dijo que el Gobierno deja á los 
señores representantes en libertad de aprobar ó no 
eita proposición, sobre la cual no quiere iuñuir en 
modo alguno.

En apoyo de la misma usó de la palabra en contra 
el señórmarqués de la Florida, después délo cual se 
puso á votación. A l terminar es a se promovió algu­
na confusión por haber recia- .ado omitir su voto á 
última hora algunos representr ites, y haberse nega­
do á admitirlos t i señor presid nte.

Publicada la votación, res Itó desechada la pro­
posición por 108 votos centra 06.

El Sr. Diaz Quintero y otro; reclamaron contra la 
decisión do la mesa. El señor presidente hizo leer el 
art. 59 de la'Constiluciou que declara que pierden su 
carácter de representantes los diputados que admi­
tan empleo del Gobierno. Acto seguido mandó leer 
la lista de los diputados que se hallan en este caso, 
y  el señor secretario Benot se negó á leerla.

Antes de proceder á la lectura, el Sr. Abarzuza 
dijo que la responsabilidad de los diputados que ha­
yan votado después de aceptar cargo público, deba 
recaer individualmente sobre ellos, no sobre el par­
tido republicano que siempre ha condenado estoi 
abusos. (Grandes aplausos.)

El Sr. Benot explicó las razones que ha tenido 
para no leer la lista de los diputados que han acep­
tado empleo.

El Sr. VICEPRESIDENTE.(marqués de Sardoal:) 
La presidencia no ha hecho ningún cargo al señor 
secretario, y por consiguiente, la apelación á la Cá­
mara parecería, de ser aprobada la conducta del se­
ñor secretario, que envolvía una censura á la presi­
dencia. tenores representantes: Sí, sí.) Kn
ese caso, yo debo preguntar á la Cámara si al apro­
bar la conducta del secretario ha entendido que ha­
bía faltado á su deber la presidencia. (3/«cAos señores 
representantes: No, no.— Interrupciones. —  Contu­
sión. 1

El Sr. BARBERA: Pido la lectura del art. 304del 
reglamento.»

Se leyó por el señor secretario Benot, que había 
pasado a la mesa.

El Sr. ALONSO GRIM ALDI: Pido que sé lea el 
artículo 136 del reglamento.»

Se leyó por el mismo Sr. Benot.
El Sr. ALONSO GRIMALDI: Pido que se lean los 

nombramientos que hayan aparecido en la Gaceta 
desde la proclamación do la república.

El Sr. D IAZ QUINTERO: Pido que se lean los 
publicados antes de proclamarse, pues hay aquí mu­
chos señores representantes que han estado indebi­
damente ocupando sus puestos. (Gran confusión.— 
Vivas reclamaciones de unos bancos á otros, q̂ ue no 
se entienden por el ruido que hay en el salou )

El Sr. VICEPRESIDENTE (marqués de Sardoal): 
Ordeh, órden. señores.

El Sr. DIAZ QUINTERO: Protesto la nulidad de 
la votación verificada, porque no hay secretario que
flvitrtríf'is 1 *10 MCfüC

El Sr. VICEPRESIDENTE (marqués de Sardoal): 
El señor secretario Balart ha leído y autorizado la lis­
ia de los señores que han volado no, y el Sr. Benot 
ha leído y rubricado la do los que han dicho sí. Por 
consiguiente, la votación tiene todos los caractéres de 
la legalidad... (Fuertes interrupciones.) Orden. Si 
hasta ahora, porque se trataba de mi conducta, he 
dado alguna más latitud, los señores representantes 
podrán hacer uso de su derecho en la forma que el re­
glamento previene, pero no de una manera que la 
presidencia no puede consentir. Queda proclamada 
la votación y terminado este incidente.

Se leyó una proposición del Sr. Cervera pidiendo 
que la elección de la comisión permanente so hiciera 
directamente por la Asamblea, por mitad, como la de 
«ecrelarios.

El Sr. CERVERA: La retiro.»
Quedó retirada.

ÓRDEN DEL DIA.
Peticiones.

Se aprobaron varios dictámenes de la comisión de 
peticiones.

(Siguiendo los fuertes rumores qtte no dejan oir la 
lectura de estos dictámeues. el señor presidente agita 
sin cesar la campanilla y llama al órden á varios se­
ñores representantes .

El Sr. OLAVE: señor presidente, cuando S. S. se 
dignó conceder la palabra á dos señores que la ha­
bían pedido...

E lSr. VICEPRESIDENTE (íuarqués de Sardoal): 
Orden; no tiene V. S. l'a palabra.

Abolición de matrici,las de mar.
Se leyó dicho proyecto, ’én medio también de 

grandes interrupciones.
El Sr.‘VICEPRESIDENTE "parqués de Sardoal): 

El proyecto que se discute exige por su importancia 
la ateacion de la Cámara. Sí esta no se la presta, 
tendrá que suspender fa sesión. Abrese discusión so­
bre la totalidaa de esta proyecto. (Murmullos que 
van en aumento.-^

El Sr. VICEPRESIDENTE (marqués de Sardoal): 
Orden, órden.

El Sr. LA F ü ENTE: Cuando no hay imparcialidad 
en la mesa, no puede haber órden en la Cámara.

El Sr. VICEPRESIDENTE (marqués de Sardoal): 
Ordsn. Hasta que los señores representantes guar­
den silencio y sea posible discutir en la forma que 
exiga el decoro de esta Asamblea, se suspende la se­
sión.»

Eran las cinco.

Continuándola sesión á las cinco y  media, dijo 
El Sr. VICEPRESIDENTE (marqniés de Sardoal): 

Abrese discusión sobre la totalidad del proyecto de 
abolición matriculas de m ar.»

No habieudo quien pidiera la palabra sobre la to­
talidad, se procedió i  la discusión por artículos, y 
fueron aprobados lodos los de que se compone el 
proyecto, anunciándose que pasana á la comisión de 
corrección de estilo »  _
Proyecto de ley concediendo wnaprároga de «n  año á la 

empresa del ferro eam l ífc Alcázar li Quintanar. 
Leido dicho proyecto, dijo 
El Sr. OLAVE: Pido que se lean las firmas.» 
Leídas que fueron por el señor secretario Benot, 

dijo , ,
El Sr. G IL BERGES: Por la lectura que acaba de 

hacerse de las firmas que autorizan el dictamen, ha­
brá visto la Asamblea que no figura mi nombre; y 
como siendo vo individuo de esa comisión, pudiera 
justamente extrañarse esto y creerse que había for­
mulado voto particular, debo hacer coustar la causa 
de esta omisión, y es la de que no he sido citado por 
mis compañeros de comisión para dar dictámen en 
el proyecto ni para celebrar reunión alguna rela­
tiva al asunto. Hago esta declaración, porque deseo 
que se sepa cuál es mi posición personal en esta 
cuestión.

El Sr. VICEPRESIDENTE 'marqués de Sardoal): 
¿Hay algún señor individuo de la comisión que con- 
teste a lbr. G il Berges?

No habiendo ningún individuo de la comisión que 
oponga nada á lo dicho por el Sr. Gil Berges, la mesa, 
ya que no pued$ retirar el dictámen, suspende la 
discusión de esté asunto.

Se va á proceder á la votación definitiva del pro­
yecto de ley autorizando la .subrogación de la conce­
sión del ferro-carril de Gerona á Figueras y  de Fi­
gueras á la frontera.»

Pedida votación nominal por suficiente número 
de señores representantes, osla se verificó, dando 
por resultado 78 votos en pro-y 12 en contra.

Habiendo tomada parte en la votación 90 señores 
representantes, y  siendo necesaria según reglamento 
paia las votaciones definitivas de proyectos de ley la 
concurrencia de la mitad más uno de los señores re­
presentantes admitidos, que as'üeudeu al número de 
o44, seldeclaró nula la votación.

El Sr. VICEPRESIDENTE marqués d» Sardoal): 
A l comenzar la sesión, el señor presidente del poder 
ejecutivo ha dirigido á la Asamblea algunas pala­
bras encaminadas á dar á conocer el estado en que 
se encontraba el proyecto de ley sobre la abolición 
inmediata de la esclavitud en Puerto-Rico, y la piosi- 
bilídad de qua uaa fórmula conciliatoria pueda hacer 
que este proyecto llegara á ser ley eu un plazo 
breve.

De acuerdo, pues, con el Gobierno y la comi­
sión, y con el objeto de dar tiempo á que los seño­
res represeutantes hallen esta fórmula, casi ya acor­
dada, se suspende la sesión hasta las ocho de esta 
noche.»

Eran las seis y cuarto.

Continuando la sesión á las nueve de la noche 
bajo la presídeacia del señor marqués de Sardoal, 
dijo:

El 3r. GARGI.A DE LA  FOZ: Pido que se lea el 
articulo 55 de la Constitución.

Leido, dijo
El Sr. G.ARGIA DE LA  FOZ; Pido la palabra •
El Sr. VI7EPHESIDENTE (marqués de Saldoal): 

No puedo concedérsela á S. S.
El Sr. GARCIA DE L.A FOZ: Pues conste que se 

infringe la Constitución.
El Sr. VICEPRESIDENTE (marqués de Sardoal): 

El artículo constitucional está bajo la salvaguardia 
del Gobierno, y al Gobierno más que á nadie impor­
ta (y yo tengo la seguridad de que no ha do fallar á 
su ■(lebert, que se cumpla la Constitución; y por lo 
tanto, el proveer á la seguridad y decoro de esta Cá­
mara, que, si dentro pertenece al presidente, fuera 
está bajo la responsabilidad y salvaguardia del Go­
bierno.

El señor presidente del PODER EJECUTIVO; No 
creo que haya nada que pueda amenazar la libertad 
de la Asamblea. Si se ha repelido lo que otras veces, 
á saber, que se ha|agrupado gente a rededor del edifi­
cio, el Gobieruo ha hecho lo que siempre; ha dado 
órden al gobernador de que disuelva los grupos en 
el acto. “(Bien, bien.)

El Sr. VICEPRESIDENTE (marqués de Sardoal); 
La Cámara habrá oído con satisfacción al señor pre­
sidente del poder ejecutivo, y en nombre de la mis­
ma no puedo ipénos de darle las gracias po.'- su deseo 
de que la Constitución se cumpla en todas sus 
Mrtes.
Continuación del debate pendiente sobre la abolición de 

la esclavitud en Puerto-Rico.
Leída por primera vez una enmienda del Sr. Sa- 

laverría, pasó á la comisión.
Continuando la discusión del art. l.°, dijo 
El Sr. GALINDO: Señores representantes, yo ha­

bía pedido la palabra; pero viendo que la ley se ha 
modificado con una enmienda que parece va á ser 
aceptada, renuncio la palabra^

Aprobado el art. 1.® por unanimidad, se leyó por 
segunda vez la enmienda del Sr. Salaverría, que de­
cía así:

«Pedimos á la Asamblea se sirva admitir como 
enmienda á los artículos respectivos del proyecto de 
ley de abolición de laesclavilnd en la isla de Puerto- 
Rico, lo siguiente:

«Art. 2." Los libertos quedan obligados á celebrar 
contratos con sus actuales poseedores, con otras per­
sonas ó con el Estado, por un tiempo que no bajará de 
tres años.

En estos contratos intervendrán, con el carácter 
de curadores de los libertos, tres funcionarios espe­
ciales nombrados por el Gobierno superior, con el 
nombre de protectores de los libertos.

Art 3.® Los poseedores de esclavos sarán indem­
nizados de su valor en el término de sois meses, des­
pués de publicada esta ley en la Gaceta de Madrid.

Los poseedores con quienes no quisieran celebrar 
contratos sus antiguos esclavos, obtendrán un bene­
ficio de 25 por 100 sobre la indemnización que hu- 
bferjr de corresponderles en otro caso.

Art. 4.° Esta indemnización se lija en la cantidad 
de 35 millones de pesetas, que se hará en efectivo, 
mediante un empréstito que realizará el Gobierno so­
bre la exclusiva garantía de las rentas do la isla do 
Puerto-Rico, comprendiendo en los prtsupueslos 
de la misma la cantidad de :1.500,003 pesetas 
anuales para intereses y uinonizacion de dicho em­
préstito.

Art. 5.' La distribución se hará por una junta, 
compuasm del gobernador superior civil de la isla, 
presidente, del jefe económico, del fiscal de la au­
diencia, de tres diputados provinciales, elegidos por 
la Diputación; del síndico del Ayuntamiento de la 
capital; de dos propietarios elcridos por los 50 posee­
dores del mayor numero de esclavos, y de otros dos 
elegidos por los 50 poseedores del menor numero.

Los acuerdos de esta comisión serán tomados por 
mayoría de votos.

Art. 6. Si el Gobierno no colocase el empréstito, 
entregará los títulos á los actuales poseedores de es­
clavos.

Art. 1 *  Los libertos entrarán en el pleno goce de 
los derechos políticos á los cinco años de publicada 
la ley en la Gaceta de Madrid.

Art. 8.* El Gobierno dictará las disposiciones ne­
cesarias para la ejecución de esta ley y atender á las 
necesidades de beneficencia y de trabajo que la mis­
ma hiciera precisas

Palacio de la Asamblea 22 de Marzo de 1873.— 
Pedro Salaverría.— Eugenio García Ruiz —José Lau­
reano Sanz.—Servando Ruiz Gómez — .Augusto Ulloa. 
—Germán Gamazo.—Constantino de Ardanáz.»

Es primera lectura y pasará á la comisión.
El Sr GARCIA RUIZ D, Eugenio); Yo no voy 

más que á decir dos palabras; la primera es si la co­
misión acepta, como yo espero, la enmienda; y la se­
gunda se reduce á rogar al Gobierno, para que por 
boca de su digno presidente (que siento que se mar­
che en este momento), mi amiM el Sr. Figueras, dé 
una explicación ó diga cuatro frases que lleven la 
confianza á nuestras provincias de Ultramar, asegu­
rando, como yo creo que está en la idea de este Go­
bierno el asegurar, porque reconozco ed él tanto pa­
triotismo como en rp.í mismo, el asegurar, digo, la 
integridad del territorio. No tengo más que decir 

El Sr. RAMOS CALDERON: Señores representan­
tes, la comisión acepta la enmienda cuya lectura 
acaba de hacer el señor secretario. No debe ocultar la 
comisión que para llegar á este punto ha habido 
una transacción en todos los elementos de la Cáma­
ra. Todos los señores representantes saben que esta 
comisión ha sido inflexible en-, admitir modificación 
ninguna en su dictámen; pero ha llegado el momen­
to en que temió perderlo to.iof, y ante este temor ha 
habido transaccioaesy modificaciones que, sin afec­
tar á la esencia del dictámen, hagan posible que lo 
voten todos los individuos de esta Cámara, sin que 
haya en ellos ninguna abdicación por su parta.

La comisión ha creído que se salvaban todos los 
principios consignados en su dictámen, estableciendo 
desde luego la libertad absoluta del esclavo; en este 
punto no hay duda de ninguna clase. Después, como 
medida de transacción, ha 4;reido que era necesario 
que se fijase de alguna manera que el esclavo, ya he­
cho liberto, ya hecho hombre civil, tuviese la obli­
gación de trabajar durante uu tiempo determinado, 
si bien podiendo contratar su trabajo libre con su 
antigoo amo, con otro nuevo ó con el Estado, que 
emprenderá obras públicas. Y  por último, ha transi­
gido con que no entre este liberto en el goce de los 
derechos políticos hasta pasados cinco años de su 
emancipación.

Con esto, la comisión cree haber hecho un ser- 
: vicio, no sólo al esclavo, devolviéndole la libertad,
' sino demostrando también á nuestros hprmanos de 

Ultramar, que no se hacen en España las reformas 
de una manera atropellada, sino que se tienen pre­
sentes lodos los intereses, y que antes y sobre lodo, 
está para nosotros la integridad de la patria.»

Puesta á votación la enmienda, fué tomada en 
consideración.

Se leyó el art. 2.*, y en seguida dijo
El señor presidente del PODER EJECUTIVO F i­

gueras); Ausente por un momento de este salón en 
servicio del Estado, me han dicho que mi autiguo 
amigo y correligionario el Sr. García Ruiz había 
aludido á mí respecto á que hiciera declaraciones 
sobre la integridad del territorio. Yo en este punto 
admito y excuso las mayores susceptibilidades que 
mi amigo el Sr. García Ruiz ha tenido, y  que yo voy 
á satisfacerlas.

La primera vez que se habló desde este banco 
por el partido republicano, se hicieron declaraciones 
claras, explícitas y categóricas respecto á la integri­
dad del territorio; y ahora decimos nosotros que no 
hay sacrificio que no estemos dispuestos á hacer pa­
ra conservar ha integridad del territorio: que este ha 
sido y será nuestro principal objeto; que á asta cues­
tión ie  honra nacionallo sacrificaremos siempre lo­
do, y que esperamos, no sólo que esUs Cortes, sino 
que tojas las que vengan, en ef mero hecho de ser 
Córtes españolas, pensará lo mismo que piensa el 
Gobierno actual, y que piensa toda la Asamblea.

El Sr SAL.AVERRLA: Señores representantes, 
siendo firmante con otros compañeros da esta Asam­
blea de la enmienda que en este momento está so­
metida á la aceptación de la Cámara, estoy en el de­
ber de manifestar los sentimientos que han inspira­
do á las personas que, firmando esta enmienda y 
dándola de antemano s i  aprobación, la han presenta­
do an obsequio á que un debate tan diñcil, tan largo 
y con tantas contradicciones pueda terminarse en un 
acuerdo de concordia, en una concordia que venga á 
sellar al término de esta legislatura la esperanza de 
que en la futura los legisladoras que hayan de suce- 
aernos en este lugar se inspiren también en los mis­
mos sentimientos de patrioiismo, en los mismos sen­
timientos de prudencia en que es necesario que se 
inspiren siempre los diputados ie  la Nación españa- 
la, para que todas las cuestiones que puedan afectar 
á la integridad de la patria, la defensa de todos 
sus intereses, se resuelvan aíjuí eu la forma en que 
afortunadamente hemos podido convenir los indi­
viduos de la comisión y  lós firmantes de'la enmien­
da, en representación do todos los lados de la Cá­
mara.

El señor ministro de Estado invocaba ayer el con­
curso de la que en  la Asamblea se consiTlera co.mo 
representación de los elementos coeservadores, así 
como el de otros señores que representan distintos 
temperamentos en la política. Ya ve S. S. de qué 
manera hemos correspondido á esta invitación. Por 
parle de los elementos conservadores do la Cámara 
no se suscitarán al Gobieruo, que en el momento ac­
tual rige los destinos del país, ni al Gobierno que en 
lo futuro puedan determinar las Córtes Gonstilnyen- 
les, ninguna difieullad, ningún confiieto; los elemen­
tos conservadores se encerrarán en la observancia es­
tricta de la legalidad, cualquiera que sea la legalidad 
que las Gói tes Gonstiluyentes establezcan eu lo fu­
turo.

Y  hecha esta declaración, yo doy las gracias á los 
señores individuos de la comisión y al Gobierno de la 
república por la buena acogida que han dispensado á 
nuesira enmienda, y concluyo rogando á Dios quelos 
próximos diputados se inspiren, como nosotros nos 
hemos inspirado en estos días, en los sentimientos de 
concordia, para asegurar perpetuamente la integridad 
de la patria. (Muy bien, muy bien.)

EL Sr. LABRA: Pido la palabra.
El Sr. VICEPRESIDENTE (marqués de Sardoal): 

La tiene S. S , como de la comisión.
El Sr. L.ABBA: Me levanto, señores, con el doble 

objeto de dar las más expresivas gracias al Sr. Sala- 
verría por las frases benévolas que se ba dignado de­
dicar á la comisión, y para decir al propio tiempo 
que esta, al aceptar la enmienda sacrificando una 
parte del rigorismo de su sistema, raantieue eu alto 
el principio de la libertad del individuo; y sobre to Jo, 
el derecho natural é imprescriptible de los desgra­
ciados negros que entran hoy en virtud de esa en­
mienda, lo mismo que en virtud del proyecto pre­
sentado por la comisión, en la plenitud de aquellas 
facultados iuhereatos á la personalidad humana, que 
todos saludamos y reconocemos con respeto y  con 
entusiasmo.

Conste siempre que nosotros, al mantener nues­
tras soluciones, no obedecemos por ningún concepto 
á los estrechos intereses de partido; que, al sostener 
el rigor de los principios, tampoco obedecemos á 
pensamiento alguno mezquino ui olvidamos los sa­
grados interesas de la patria; y tanto, que si para 
dejar estos á salvo se hace necesario el sacrificio de 
alguno de nuestros puutos de vista y prescindir del 
exclusivismo de nuestras opiniones, estamos siem­
pre dispuestos á el o. Así lo hemos hecho, y de ello 
me ufano. Por lo demás, y en cuanto á la represen­
tación que aquí tenemos en esta comisión dos dipu- ■ 
lados de Puerto-Rico, yo no puedo decir otra cosa 
sino que nos unimos de una manera entera, comple­
ta, sin reserva do ninguna especie (y en esto hablo 
en nombre también de todos los diputados puerto- 
riqueños), á las nobles declaraciones del Sr. Salaver- 
ría; qne aquí estamos hoy y siempre, mientras Dios 
nos (l.jaliento, para sostener el doble interés déla li­
berta 1 del hombre y de la integridad de la patria.

El señor ministro do ESTADO (Gaslelar): Seño­
res representantes, profundamente conmovido por lo 
solemne de este imslante, profundamente afectado 
por la gratitud que debo á los patrióticos diputados 
que han convenido en votar esta ley, apenas podré 
decir algunas palabras.

Recuerdo que uno de los oradores más elocuentes 
y  más ilustres de España, que ocupaba este mismo 
sitio y que desempeñaba el mismo cargo que hoy 
uesempeño yo indigaainente, dijo una noche céle­
bre; «Los esclavos de Puerto-Rico son ya libres.» 
Pues bien, señores; ahora podemos decir, poniendo 
la mano eu el corazón, los ojos en la conciencia, evo­
cando á Dios para que bendiga nuestra obra, que los 
esclavos de Puerto-Rico son completamente libres, 
y  que esta noche, al concluirse esta Asamblea, 
rompe sus cadenas y arroja á la vida á 35,000 
hombres más, dueños de su libertad, de su derecho, 
con la plenitud de la vida y de la conciencia. 
(Aplausos.)

Señores, yo ayer, en el momento del debate, los 
declaro sin ningún género de presión, lo declaro por 
un movimiento lionrado de mi corazón y de mi con­
ciencia, yo ayer fué injusto, muy injusto con el par­
tido conservador al atribuirle resistencia ciega á las 
reformas eu Ultramar. Yo no quise decir, y en reali­
dad no dije, qne el partido conservador se hubiera 
negado por completo á todo linaje de progresos. Lo 
que yo dije, ó al ménos lo que quise decir, fué que 
la imprevisión, la repugnancia á todo progreso, el no 
estudiar los problemas cuando los problemas sé van 
presentando, y retardarlos jwr algo de esa indolen­
cia nacional que nos caracteriza, hacia que los pro­
blemas no pudiesen estudiarse con calma y no pu­
dieran resolverse con madurez sino bajo la presión 
de circunstancias supremas y  en medio de las delibe­
raciones muchas veces agitadas de las Asambleas 
Constituyentes.

Eso dije y lo confirmé, añadiendo que si el dia en 
que se abrióla mano por un ilustre ministro conser­
vador á las reformas de Ultramar, y los diputados ó 
representantes de aquellas islas se convocaron, se 
reunieron y expusieron sus quejas, hubieran sido 
cijos en sus quejas, y eu sus aspiraciones justas sa­
tisfechos, y el problema de la esclavitud hubiera co­
menzado á discutirse y á tratarse, no nos veríamos 
boy bajo la presión dé ese hecho, obligados á resol­
verle de pronto. ¡Enseñanza que debe decir á todos 
los elementos conservadores que no se evitan las so­
luciones sino aceptando las reformas!

Del mismo modo, señores diputados, que en la 
noche del 4 de Agosto de 1789 las sombras que se 
iban señalaban la conclusión de una edad en la his­
toria, y el nuevo dia anunciaba el principio de otra 
grande época, esta noche señala verdaderamente el 
cambio y la sucesión de los tiempos en la historia 
española; esta noche anuncia que si hemos tenido á 
Puerto-Rico por la autoridad y la tradición, los con­
servamos perfectamente bajo los pliegues de la ban­
dera española, por la libertad y por el derecho.

¡Ah! Esta Asamblea, se lo dije desde aquel sitio 
(Señalando á los escaños de la izquierda , desde los 
bancos de la oposición; esta Asamblea, tratada eu su 
nacimiento por oscura; esta Asamblea, que ha con­
firmado los derechos indifiduales, que ha establecido 
y arraigado la democracia, que ha fundado la repú­
blica y ha rolo las cadenas del esclavo, puede pre­
sentarse delante de Dios y  delante de la historia para 
decir: quien tenga más títulos, que los presente en 
el mundo. Señores diputados, lo que aquí hemos de­
mostrado es que cuando se trata de la integridad del 
teritorio y cuando se trata de la salud de España, uo

hay partidos; todos sabemos ceder, todos sabemos 
transigir.

Pues bien; ¿qué quiere decir esto? Pues esto 
quiere decir que somos un pueblo maduro para go -  
bemarse á sí mismo; y  si somos un pueblo capaz ya 
de gobernarse á si mismo, es nec.esario que tengamos 
la plena conciencia de nuestra fuerza, ae nuestro po­
der 7  de nuestra autoridad; y ya que hemos estable­
cido la república con calma, sepamos-sostenerla con 
eneigía, quebrantando la cabeza de lodo exceso y 
fundando el porvenir de la patria en el órden, en la 
legalidad y  en la representación del pueblo por Cór­
tes soberanas, que, aliando la estabilidad a l progreso, 
den largos dias de paz y  de ventura á la patria. (Pro­
longados aplausos.}»

Leído el art. 2.®, y retiradas por los Sres. Padial, 
Lassala y Gamazo las enmiendas que al mismo te­
nían presentadas, se aprobó sin debate alguno.

Leido el 3.*, y raliradas igualmente por los seño­
res Gisa, Gamazo y Romero Girón las enmiendas ai 
referido artículo presentadas, se aprobó también sin 
discusión.

Retiradas por los Sres. Padial y Gamazo dos en­
miendas al art. 4.°, y  abierta discusión sobre este, 
dijo

Bl Sr. LABRADOR: Pido la palabra.
El Sr. VICEPRESIDENTE (marqués de Sardoal); 

La tiene V . S.
El Sr. LABRADOR: No es para hacer oposición 

de ninguna clase á esta ley, y  ménos á este artículo.
Todas las cantidades son para mí iguales tralau­

dóse de la libertad de los esclavos; pero me parece 
que en la ley falta una cosa, sobre la cual llamo la 
atención de la comisión. Ea la ley se dice que se des­
tinan 3 1(2 millones de pesetas anuales para amorti­
zación é intereses; pero como quiera que aqui no se 
fija el interés del capital, yo rogaría á la Asamblea 
que para que no haya dudas en lo sucesivo se desig­
ne á ese capital un'interés de 6 ó de 8 por 100. (Ru­
mores.— A  volar, á votar.) Señores, á mí me es igual; 
yo llamo la atención de la comisión, y hago estas ob­
servaciones deseoso dcl mejor acierto.

El Sr RAMOS CALDERON: Pido la palabra.
El Sr. VICEPRESIDENTE (marqués de Sardoal: 

Tiene la palabra, como de la comisión, el Sr. Ramos 
Calderón.

El Sr. R.AM03 C.ALDERON: Señores representan­
tes, la comisión ha tenido ea cuenta las observacio­
nes hechas por el Sr Labrador; las tuvo al redactar 
este artículo, y lo ha dejado con la vaguedad que ha­
brán observado los señores representantes, porque 
desea dar facultades amplias ul Gobierno para que 
ese empréstito se coloque; y el Sr. Labrador, que 
tan entendido es en materias de Hacienda, compren­
derá que el interés del dinero varía con arreglo á las 
circunstancias, y  que no era posible fijar hoy un in­
terés delermiiiado, porque correríamos el riesgo de 
que tal vez no se colocara el empréstito: hemos fija­
do la cantidad mínima que se necesita: 35 millones 
de pesetas; le hemos puesto al Gobierno un limite 
en la cantidad anual que puede destinar para intere­
ses y  amortización; pero quada á su arbitrio, á las 
necesidades del mercado y á las circunstanciás del 
momento, que ese interes sea más alto ó más bajo. 
Comprenderá, pues, el Sr. Labrador que se ha pre­
visto su deseo, pero que no convenía satisfacerlo.

Sin más discusión, quedó aprobado el art. 4.®
Leido el 5.°, dijo
El Sr. RUIZ GOMEZ: Señores representantes, yo 

había pedido la palabra ayer tarde para alusiones 
personales. Adudído en esta importantísima discu­
sión, una de las más solemnes que se conocen eu la 
historia parlanleaUria de España, por varioi seño­
res representantes, y especialmente por el señor m i­
nistro de Estado, yo había pedido la palabra pera 
dar algunas explicaciones; pero confieso, señore.s, 
qne ante la solemnidad de esta noche, que después 
de haber oido las palabras del elocuentísimo señor 
Oastelar, yo no tengo valor para hacer un discurso.

Unicamente tengo este entusiasmo que tenéis to­
dos, para felicitarme, de que todas las voluntades de 
la derecha, del centro y de la izquierda de la Cámara 
estén unidas en un solo pensamiento: en el pensa - 
miento de dar la libertad á los esclavos, y de que 
paeda decirse que en el Parlamento español no |so 
lia levantado una sdl'á'voz en favor de la esclavitud; 
de que aquí se ha coheiliado el amor al hombre con 
los legítimos intereses de la patria, y con aquella 
prudencia que tan bien sienta en lodos los partidos.

¡Feliz este Gobierno, (¡cuánto lo envidio!) que ha 
podido unir todas las voluntades y dar una solución 
de libertad, de paz y de concordia á esta ardiente 
discusión.»

Sin más discusión, quedó aprobado el art. 5.°, 
siéndolo igualmente el 6.*

Leída una enmienda del Sr. Soria al art. 7.®, y no 
habiendo ningún señor representante que la apoyara, 
quedó desechada y aprobado sin discusión él ar­
tículo.

Aprobóse igualmente el 9.”, después de haberse 
retirado una enmienda por el Sr. Gamazo.

El Sr. G IL BERGES: Pídola palabra.
El Sr. VICEPRESIDENTE (marqués de Sardoal); 

¿Para qué?
El Sr. G IL BERGES: Para dirigir una súplica á 

la mesa. Desearía que se acordase que el texto ínte­
gro de esta ley se trasmita por el cable á la pequeña 
Antilla.

El Sr. VICEPRESIDENTE :marqués de Sardoal): 
Cuando este proyecto sea votado definitivamente, 
cuando haya revestido todos los caracteres de la ley, 
será ocasión de hacer la preguiita que el Sr. Gil Ber­
ges desea.

El Sr. G IL BERGES: Que se tenga por hecho el 
ruego para cuando sea llegado el caso de hacer la 
pregunta.

El Sr. VICEPRESIDENTE ,marqués de Sardoal): 
Se hará en tiempo oportuno.»;

Se aprobó definitivamente la ley de abolición de 
las matriculas de mar

Se declaró conforme con lo acordado el proyecto 
de ley de abolición de la esclavitud en Puerto-Rico, 
redactado, en virtud de la enmienda admitida, en 
los términos siguientes;

«Artículo 1.® Queda abolida para siempre la es­
clavitud en la isla de Puerto-Rico. ,

Art. 2.® Los libertos quedan obligados á celebrar 
contratos con sus actuales poseedores, con otras per­
sonas ó con el Estado por un tiempo que no bajar* 
de tres años.

En estos contratos interveadráu, con el carácter 
de curadores de los libertos, tres funcionarios espe­
ciales nomorados por el Gobierno superior, coa el 
nombre de protectores do los libertos.

Art. 3.° Los poseedores de esclavos serán indem­
nizados de su valoren el término de seis meses, des­
pués de publicada esta ley en la Gaceta de Madrid.

Los poseedores con quienes no quisieran celebrar 
contratos sus antiguos esclavos, obtendrán un benefi­
cio de 25 por 100 sobre la indemnización que hubiera 
de corresponderles en otro caso.

Art. 4.® Esta indemnización se fija en la cantidad 
de 35 millones de pesetas, que se hará en efectivo, 
mediante un empréstito que realizará el Gobierno 
sobre la exclusiva garantía de las rentas de isla de 
Puerto-Rico, comprendiendo en los presupuestos de 
la misma la cantidad de 3.500,000 pesetas anuales 
para intereses y amortización de dicho empréstito.

Art. 5.® La distribución se liará por una Junta, 
compuesta del gobernador superior civil de U  isla, 
presidente; del jefe económico, del fiscal de la Au­
diencia, de tres diputados provinciales, elegidos por 
la Diputación; del síndico del Ayuntamiento de la 
capital; de dos propietarios elegidos por los 50 posee­
dores del mayor numero de esclavos, y de otros dos 
elegidos por los 50 poseedores del menor número.

Los acuerdos de esta comisión serán tomados por 
mayoría de votos.

Art. 6.® Si el Gobierno no colocase el empréstito, 
entregará los títulos á los actuales poseedores de es­
clavos.

Art. 7.° Los libertos entrarán en el pleno goce de 
los derechos políticos á los cinco años de publicada 
la ley en la Gaceta de Madrid.

Art. 8.* El Gobierno dictará las disposiciones ne­
cesarias para la ejecución de esta ley y atender á jas 
necesidades de beneficencia y de trabajo que la mis­
ma hiciera precisas.»

Bl Sr. SECRETARIO (Benot): ¿Se aprueba defmi- 
livamente? Queda aprobado. (Grandes aplausos.— 
Muchos señores diputados: Que conste aprobado por 
unanimidad.)

El Sr. GARCIA MAITIN: ¡Viva España!
El Sr. ROLDAN: ¡Viva la república!
El Sr JOVE Y  HEVLA: ¡Viva España!
El Sr. ROLDAN: ¡Viva la república española!
El Sr. OCON; ¡Viva la Asamblea Nacional!
(Estos vivas fueron calurosamente contestados 

por los señores representantes.)

El Sr. VICEPRESIDENTE (marqués de Sardoal': 
En circunstancias tan solemnes, debe oírse una voz; 
la de ¡viva la patria con toda su integridad! (Con el 
mismo entusiasmo fuá contestado este viva. '

Quedó aprobado definitivamente el proyecto de 
ley de subrogación da la concesión del ferrocarril da 
Gerona á Figueras.

El Sr. VICEPRESIDENTE: marqués da Sardoal 
Ha llegado el momento de hacer la pregunta que de­
seaba el Sr. Gil Berges.

El Sr. SEGRET.ARIO (Benot; ¿Queda autorizado 
el poder ejecutivo para trasmitir íntegramente el pro­
yecto que acabada volarse á las Antillas y á los Go­
biernos de Europa, añadiendo que se ha “votado por 
unanimidad?

El acuerdo fué afirmativo.
El señor presidente del PODER EJECUTIVO; Si 

en una cuestión tan ardua ha llegado la Asamblea á 
ponerse de acuerdo de la manera que verá con asom­
bro la Europa y  el mundo entero, de esperar es qua 
no se ha de dividir esta misma Asamblea eu una 
cuestión de personas. Pido, pues, al señor presidente 
que se sirva suspender por medía hora la sesión, á 
fin de que puedan ponerse de acuerdo los señores 
representantes para el nombramiento da la comisión 
permanente de la Asamblea.

El Sr. VICEPRESIDENTE (marqués do Sardoal,:
La mesa, que se proponía hacer una pregunta aaá- 
loga á la que el señor presidente del poder ejecutivo 
ha anunciado, se felicita de que S. S. haya venido 
á añadir su autoridad moral á la autoridad de la 
mesa.»

Hecha la pregunta por el señor secretario Benot 
de si se suspendía la sesión por media hora A fin da 
que las fracciones de la Cámara se pusieran de acuer­
do respecto al nombramiento de la cemision penni- 
nente, el acuerdo fué afirmativo.

Se suspendió la sesión á las diez.
Continuándola sesiona la una y  media, dijo
El Sr. VICEPRESIDENTE (marqués de Sardoal): 

Señores representantes, las nobles frases del señor 
presideate'del poder ejecutivo y el deseo de la mesa, 
lian tenido el eco que debían tener en el ánimo de 
las diversos fracciones de la Cámara. Tengo la satis 
facción de anunciar que se ha llegado a una avenen 
cia, de la cual voy a dar cuenta á la Asamblea, da 
acuerdo con el Gobieruo. Esa avenencia se reduce a 
que la coinisieu se componga de 20 individuos oii 
unión con los individuos que forman la mesa, y que 
la mesa presente este proposito á la resolución de la 
Asamblea. Un señor secretario va á servirse hacer la 
oportuna pregunta.

ETSr. s e c r e t a r io  (Benot):^Constará de 20in ­
dividuos la comisión permanente?

El acuerdo fue afirmativo.
El Sr. v ic e p r e s id e n t e  (marqués de Sardoal): 

También se han acordado los nombres de los indivi­
duos que han de han de formar esa comisión; y con 
objeto de que su Hombramieuto sea más unánime y 
el procedimiento más rápido, se leerán los nombres; 
y si la Cámara los acepta, quedarán desde luego ele­
gidos

Son los siguientes;
Sres. Rivero.— Berauger.—Figuerola. —Izquierdo.

— Mosquera.—Mompeon.— Ulloa (D. Juan .— .Moliní.
—Vargas Machuca.— Estébaii Gollantes —Romero 
Orliz.—Salaverría.—Ramos Calderón.—Labra.— Ca­
nalejas.—Gala.— Diaz Quintero.— Martra.—Palanca.
— Cervera.

El Sr. BECERRA: Señor presidente, be oido leer 
mi nombre en esa lista, y á fin de evitar que la co­
misión quede incompleta, estoy en el caso de supli­
car á la mesa que en mi lugar nombre otro, porque 
estoy resuello a no pertenecer á la comisión, y asi lo 
indiqué ántes de qne se me propusiera para ella. Y  
ya que estoy de pié, diré también que, en mi concep - 
to, Va cuesUon da personases tan pequeña, que hu­
biera volado sin el menor inconveniente una comi­
sión compuesta sólo de federales y radicales.

El Sr. VICEPRESIDENTE (marqués de Sardoal):
El individuo que seguía eu votos al Sr. Becerra, era 
el Sr. D. Juan Ulloa; por consiguiente, y vista la re­
solución del Sr. Becerra, se hará la sustitución de un 
nombre por o.lro.»

Hecha la oportuna pregunta, se aprobó la lista, 
con la sustitución indicada por el señor presidente.

El Sr. VICEPRESIDENTE (marqués de Sardoal): 
Antes de suspenderla sesión, el Sr. Ocon se acercó á 
la mesa, rogándola que le reservara el uso de la pala­
bra para hacer una proposición verbal con motivo de 
la votación del proyecto relativo á la abolición de la 
esclavitud en Puerto-Rico.

Tiene la palabra el Sr. Ocon.
El Sr. OUON: Señores representantes de la Na­

ción, voy á dirigiros brevísimas palabras, y os ruego 
que me oigáis con la benevolencia que siempre que 
el deber me ha obligado á hablar habéis tenido h i- 
cia mí.

¿Qué significan, señores representantes, lo3 nom­
bres ilustres que están escritos en los mármoles de 
este recinto? ¿Qué significa Juan Padilla? Significa ci 
hombre que escribió los derechos dol hombre. ¿Qué 
significa baoiz? Una de las páginas más glorio.sas do 
Madrid y de España. ¿Qué significa Riego? El hombre 
que rompió las cadenas en loJO.' Pues bien; el dia 22 
de Marzo de fS73 desearía que la G imara acordara 
inscribirle en uaa de esas losas, para in licar la fecha 
en que fueron rolas las cadenas del esclavo. Es pre­
ciso que la posteridad pueda decir mañana, al recor­
dar nuestros modestos nombres, como decía el anti­
guo orador romano; «La vida délos muertos consiste 
en la memoria do los vivos.»

El señor presidente del PODER EJECUTIVO: Se­
ñores representantes, el Gobierno comprende la gra­
ve responsabilidad que habéis echado sobre sushorn- 
bros con los acuerdos de ésta noche, siempre m j 
morable, y tiene que decir, para que lo sepáis todos, 
que nuestra misión es la de llegar a las Córtes Gon'?- 
tituyentes; la de protejer la libertad electoral; la de 
conservar el órden, á toda costa, y estos principios • 
los observará rígidamente. Su deseo es el ile qne 
todos los partidos, absolutamente todos, pu->la:i lle ­
gar libremente á las urnas; y para esto n ) hay sa­
crificio que no esté dispuesto á hacer. Pue.lan reti­
rarse tranquilos á sus casas los señores represantau- 
tus; pueden preparar desde luego los trabajos electo­
rales, que próximo está el plazo en que han de cele­
brarse las elecciones.

Nosotros sabemos que nuestro maniato es corto, 
y procuraremos cumplir esta promesa que el Gobier­
no por mi boca hace á la A.samblea que va á suspen­
der sus sesiones.»

En seguida, y previa la oportuna pregunta, se 
tomó cu consideración y se aprobó la p.auiosicion 
del Sr. Ocon.

El Sr. VICEPRESIDENTE (marqués de Sardo.al!; 
Señores representantes, aunque empo este p.iesto 
accidentalmente y de poco tiempo á esta parte, debo 
dirigiros mi palabra, poco autorizada, para res'unir 
el sentimiento unánime de la Asamblea eu das fra­
ses: durante el interregno que va á empezar. Dios 
inspire á la comisión, y Dios inspira al Gobierno 
para que cumplan los altos fines que les están eneo 
mendados.

Se suspenden las sesiones de la Asamblea.
El Sr. MIL.ANS DEL BOáCU: ¡Viva la Repú-

tr- M,
( Varias voces en el salón y en las tribunas: ¡ '  iva..)
Eran las dos.

P R O V I N C I A S
Leemos en Las Provincias del viernes:
«Ayer se fijó en las esquinas una hoja dirigida á 

los republicanos federales de Valencia, en la cual s-e 
daba la voz de alerta á los hombres da e.ste partido 
acerca de la marcha lenta del poder hacia la procla­
mación de la república federal. Se copiaba un artícu­
lo de S I Estado Calillan tronando en igual sentido, y 
se aconsejaba á los federales valencianos que proce­
diesen á proclamar el cantón valenciano sin esperar 
la reunión de las Constituyentes, único modo de de­
jar satisfechas las aspiraciones de ahajo contra las 
mistificaciones de arriba.

Esta hoja no tenia sin duda otro objeto que pro­
nunciar las opiniones de los republicanos de Valencia 
en cierto sentido intransigente, con motivo d i la lle­
gada del Sr. Figueras.»

E l Ideal Político de Murcia viene ayer quejándose 
de que la suspensión de algunos Ayuntamientos en 
los pueblos de la provincia, no pare’ee inspirada por 
la justicia de que hacen alarde los republicanos.

Eso, en los tiempos que atravesamos, es lo m is 
natural del mundo. Debía estar nuestro colega cu­
rado ya de espantos.

Ayuntamiento de Madrid
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EL ECO DE ESP ,4iNA
nar á Tarragona ha acordado abo-
sunnp«*« ®?5 Municipio, con cargo al pre­
mia • *^®scuento del 15 por 100 de su  ̂ sueldos 
qu8 Ies ha impuesto el Gobierno. =>Jeiaos

lo A^uatamiento de Sevilla, según un colega de 
<^®ado los siguientes acuerdo^efe- 

c a p S l f  ®®“ ®"‘ ® "° ‘ ®̂ Fernando de aquella

«1.0 Que se suprima la cruz que astentón las tanas 
de las sepulturas que se construyan por el Ayuntó- 
miento, omitiéndose asimismo cualquiera otra sb^o 
religioso, quedando árbitpnc ine 1 “ * '''" ®igno 
nerFos e¿ fas que a d S r a n  ^  particulares de 
viesen ábien para su uso, si asi lo tu-

aqnd e S a b k c iS t í .

canilla el altar y la campana déla
lí^ínpnnín como el mobüiario y úli-
ráí>i^p *̂ ®j ® sacristía, dando á aquel lugar él ca- 

ae un depósito provisional de cadáveres.»
Qpvín a* i. ®̂  9*'® tiene el Ayuntamiento de
Sevilla de hacer prosélitos para la república? Pues 
no nan podido imaginarlo peor para lograr su objeto.

• ^P63to que presentan los campos en la provin­
cia de Huesca, es inmejorable. Según cartas de algu­
nos pueblos, hay esperanzas de que este año tenga­
mos una buena cosecha.

Quiera Dios no haya que lamentar la pérdida de 
los frutos, casi única riqueza en nuestro pais, ya 
que tantas calamidades pesan sobre el pueblo.

Leemos en JSl Euscalduna de Bilbo del 18:
«Con motivo de las abundantes lluvias de estos 

dos últimos dias con sus noches, el Nervion corria 
ayer por la mañana con gran crecida de las aguas, 
las cuales por muy poco no rebasaron el borde del 
muelle del Arenal en algunos puntos.

Se nos dice igualmente que el rio de Gobela en 
las Arenas habia salido ayer de su lecho corriendo 
en parte de la vega de Lamiaco; pero afortunada­
mente ayer cesaron las lluvias y  asi como el Nervion 
es de esperar (me haya bajado-también el nivel del 
uobela y  del Cadagua, que amenazaba igualmente 
inundar las vegas cuyas cercas baña.»

nos dias 
co con

s, para volver después al palen(jue periodísti- 
la bandera de órden, libertad j  Justicia.

Dice un colega granadino:
«Hemos oido decir que se trata de provocar una 

reunión de jefes y  oficiales de voluntarios de la repú­
blica para, de entre ellos, formar un jurado que en­
tienda en la separaiüon de los individuos de fuerzas 
ciudadanas que se hagan indignos, por su conducta, 
de llevar las armas y de ser considerados como bue­
nos pati iotas.» 

bios parece bien.
De un periódico de Málaga tomamos lo siguiente: 
«Parece que se han dado las órdenes oportunas 

á fin de que se establezca en ambos muelles del 
puerto ún cordon de voluntarios de la república que 
estará pronto á evitar cualquier desembarco que se 
pretenda hacer sin las condiciones legales. Con efec­
to, nos dicen que desde ayer se estableció este ser­
vicio.»

V A R I E D A D E S
concuaso p a r í  o b r a s  d e  t e x t o .

A consecuencia de las últimas lluvias, el rio P ¡- 
suerga ha aumentado su cauce considerablemente, 
hasta tal punto, que en una de las últimas noches 
estuvo próximo á ser cubierto por las aguas el puen- 
tecillo que conduce á las aceñas. Afoi tuuadaraento 
anteayei habia comenzado el descenso

1^®^ labradores de la costa de’
Valencia á hacer l.as almácigas ó planteles de arroz 
que han de surtir más tayde á los extensos terrenos 
donde se cultiva este grano. A  pesar de hallarnos en 
época tan avanzada, las existencias de aquella semi­
lla son grandes en poder de los cultivadores, gracias 
a la paralización que en el comercio producen los 
trastornos políticos de que es víctima nuestra pa­
tria.

Es altamente digno de elogio el celo que la Aso­
ciación de católicos de Madrid está desplegando en 
la cuestión de enseñanza. Los esfuerzos son tanto 
más meritories, cuanto más grande es la necesidad 
de llevar los buenos principios y  la sana doctrina á 
la educación de la juventud, y de poseer una colec­
ción de libros escritos en espíritu católico, que es 
el espíritu de la verdad, sobre los diferentes ramos 
del saber humano.

Por eso reproducimos á continucion con aplauso 
los siguientes anuncios que leemos en el número del 
Boletín de la Asociación correspondiente al mes an­
terior, y que deseamos produzcan el resultado á que 
aspira.

Dicen así:
ASOCIACION DE CATOLICOS.

Concurso para la publicación de obras que puedan ser-
no político y

De Gibrallar escriben al Interino, periódico de 
Jerez, que es tan considerable el número de personas 
llegadas á dicha plaza, procedentes de Málaga, que 
absolutamente haj' ya cabida para los nuevos em - 
yr«ííos quienes so dirigen á Lisboa ó Marsella: el va­
por que desde el dia 9 es esperado en esta
no llega, por ocuparse en conducir pasajeros de Má­
laga á Gibraltar. ''

Convengamos sn que la república no inspira gran 
confianza á los malagueños.

• F1 -Ayuntamiento de Jerez ha pedido á la Diputa" 
cion de Cádiz 1,500 fusiles para los voluntarios, que 
sin duda se repartirán éntrelos catorce solicitantes 
que hasta ahora se han presentado reclamando 
armas.

_ Varios artistas cordobeses van á remitir cuadros 
a la expos cion de Bellas Artes, que ha de celebrar­
se en Abril próximo en Sevilla.

Dice E l Diario de Zaragoza del jueves:
*For efecto de la gran avenida que ha experimen­

tadla el no Huerva, ha habido algunos hundimientos 
junto al puente de San José, si bien no afectan en 
nada á los estribos del puente.»

La Legalidad, de Cádiz, ha publicado una hoja 
anunciando que suspende su publicación por algu-

t i r  de texto en la asignatura de Derec 
administratino.
1. * Se admitirán obras impresas ó manuscritas 

hasta el dia 30 de Junio de 1874,
2. * Las obras no excederán de la lectura que 

baste á llenar 500 páginas de impresión de tama­
ño 8.* marquüla y letra de la llamada entredós.

3. * El estilo será didáctico y conciso
4. '  En cuanto al derecho político versarán princi­

palmente sobre los principios fundamentales clel de­
recho público, con arreglo á las doctrinas de la Igle- 
gia, teniendo en cuenta las últimas declaraciones 
contenidas en el syllabusg Cánones del Concilio Va­
ticano, y  contendrán además un resúmen histórico 
de las instituciones políticas de España.

5. * Respecto al derecho administrativo examina­
rán su» bases constituyentes, sin dejar por eso de es • 
tudiar el que rija en la época de la presentación de 
la obra.

0.* Se dividirán en 150 lecciones.
7.*- El premio consistirá en 3,000 rs., esté impre­

sa ó manuscrita la obra que lo merezca, pero con la 
Obligación de imprimirla en este caso, reservándose 
la propiedad al autor.

El tribunal para juzgar del mérito de estas obra» 
le compondrán los limos. Sres, D. Francisco de 
Paula Lobo, D. Benito Gutiérrez y  D. Juan de la 
Concha Castañeda.
Concurso para la publicación de una obra que sirva de

Uxtopara la asignatura de Introducción de Derecho
y principios del Derecho natural.
La junta si1 superior ha acordado abrir á concurso

la presentación de un tratado (jiie pueda servir dei ------------- --- TIA
texto en el primer curso de la facultad de Derecho, 
para la asignatura de Introduecio i al estudio de . De­
recho y principios del Derecho natural, bajo las condi­
ciones siguientes:

1. " Se admitirán obras impresas ó manuscritas 
hasta el 1.“ de Enero de 1S74.

2. * Las obras no excederán de la lectura que bas­
te á llenar de 100 á 120 páginas, de impresión de ta­
maño 4.“ menor y letra de la llamada del nueve.

3. " La asignatura deberá estar contenida en 
unas 20 á 25 lecciones.

fe

4. * La obra deberá estar conforme con la más 
ara doctrina caUilica y en ella deberán exponerse

los sistemas de las escuelas antiguas y modernas, 
refutando los errores filosóficos y reUgiosos que coa- 
tengau.

5. * El premio consistirá en 25,000 ts., esl^ im­
presa ó manuscrita, pero con la obligación (le im­
primirla en este caso, en el espacio de los cuatro 
meses siguientes á la adjudicación y  entrega del pre­
mio, reservándole la propiedad al autor.

El tribunal para juzgar del mérito de la misma lo 
compondrán el Rvdo. P. D. Ceferino González, el 
Exemo. Sr, D. Domingo Moreno y D. Julián Pastor 
Elvira.

Las obras se presentarán en la secretaria de lafS._____________________  A-Ajunta superior, Cuesta de Santo Domingo núm. 8.—:— j . . .principal, cualquier dia no festivo, de onceá dos de 
la tarde, en pliego cerrado y sin firma, y en el sobre
un lema cualquiera, al que acompañará otro pliego 
también cerrado y  lacrado, que contendrá la firma y 
domiciUo del autor; y  en el sobrescrito el mismo lema 
de la obra, el que sólo se abrirá en el caso de mere­
cer premio, siendo quemados los pliegos cuyas obras 
no sean premiadas.

Madrid 1." de Febrero de 1873.— El marqués de 
Mirabel, presidente.—A. Vinader, secretario.»

G A C E T IL L A
E l  p r o g r a m a  d e l  c u a r t o  c o n ­

cierto del Sr. iíonasterio, que se verificará hoy do­
mingo á las dos de la tariie en el Circo de Rivas, es 
el siguiente:

Primera parle. -
1.* Overtura de «Anacréon,» Gherubiní.—2.® «Sal- 

tarello» de la 4.‘  «Sinfonía,» Mendelsson-—3.* Over­
tura de la ópera «El Carnaval de Veuecia,» A. Tho- 
mas.

Segunda parte.
«Gran Septeto» (obra 20) para clarinete, fagot, 

trompa, violin, viola, violon y contrabajo, ejecutado 
por los Sres. Ficher, Miilier, Morelly y  todos los 
instrumentistas de cuerda.

l.° «Adagio.—Allegro con brio,» Beelboven.— 
2.° «Andante con variaciones,» |idem.—3.* «Scher- 
zo,» Ídem.— 4.* Andante.—Presto,» ídem.

Tercera parte.
l.° «Marcha» á la memoria de Gottscbalk, ins­

trumentada por el socio Sr. Marqués, Quesada.— 
2.“ «Polonesa de Struensée,» Meyerbeer.—3.° En----— — 1_»VA .AAA V» M W . V.
treaclo y danza de bacantes de «Philemon y Baucis,»

)d.Gounoc.
El quinto concierto el domingo 30 de Marzo.
HLan. s i d o  c o u o e d l d o s  p a c a  l a  b i ­

blioteca del Conservatorio de música, por gestión del 
Sr. Arrieta, los papeles é instrumentos pertenecien­
tes á la capilla de Palacio, y otros varios libros de 
música^que pertenecían al archivo de Uclés.

M á - e  o o i x s t c A i l d o  e u  e l  a r s e n a l  
del puerto de Lorient un buque blindado que está 
llamado á introducir una verdadera revolución en 
la miirina. Lleva por nombre Espadón, y su disposi­
ción ingeniosa vale la pena de ser descrita, siquiera 
sea someramente.

Dos poderosas máquinas de vapor imprimen mo-

S a  l i  • l i e o U o  á  la  m a r  la  f r a s a t a
de guerra BrooXliiig, anclada en Barcelona, despi­
diéndose con 2 1 cañonazos, que fueron uoulestados 
por el fuerte de Alarazauas.

S i g u e  e n f e r m o  d o  g r a v e d a d  e l  
Sr. D. Fernando de Castro.

BOLET IN  RELIGIOSO
Santo de hoy.— Domingo IV  de Cuaresma.—San 

Victoriano y  compañeros mártires’—Puede sacarse 
ánima.

Cultos.—Se gana el jubileo de Cuarenta Hora» 
en la iglesia de Nuestra Señora de Atocha, donde por 
la mañana habrá misa solemne y  por la tarde ejer­
cicios y  procesión de reserva.

En las piarroquias habrá misa mayor con sermón, 
que predicarán los señores párrocos, y en San Mar­
tin predicará D. José Maria Romero, en San Marco» 
el padre Montalvan, y  en la Encarnación D. Jaime 
Cardona.

Terminan las misiones de los Servitas en San 
Ildefonso, y por la tarde habrá ejercicios con sermón 
y predicarán: en las Recogidas, D. Joaquín Carrion; 
en el Caballero de Gracia, D. Francisco Jiménez; 
en San Pascual, D. Víctor Loyodice; en el oratorio 
del Olivar, D. Estanislao Almonacid, y por la noche 
en el hospital del Cármen el Sr. Cardona; en San Ig­
nacio, D. Ignacio Vidaurri; en Italianos, D. Gregorio 
Montes; en San Ginés, D. José Vigier, y en San Pe­
dro, D. Francisco Ramiro.

En la iglesia de San Antonio del Prado á las cua­
tro y media de la tarde se celebrarán piadosos ejerci­
cios con descubierto y  sermón, que predicará el se­
ñor D. José Barthe y Requena.

Visita de la Córte de Marta.—^Nuestra Señora de 
la Soledad en San Isi .li o ó en San Márcos, ó la de la 
calle de la Paloma.

Santos del lunes.—Santos Agapito, Segundo y 
Tomás.

Cultos.—Se gana el jubileo de Cuarenta Horas 
en San Plácido, donde hatrá misa mayor y vísperas 
de la Encarnación; prosiguen las misiones en los 
templos anunciados; en las Carboneras habrá por la 
tardfe Miserere y predicará D Francisco Macía, y 
en los ejercicios de la noche predicarán en San G i­
nés, D. José Vigier, y en los Italiano.^, D. Basilio 
Grande.

Se reza de Santa Francisca, viuda.
Visita de la Córte de María.—Nuestra Señora de 

las Mercedes en Alarcon.

ESPECTACULOS

viraiento al buque y le permiten, á voluntad, lanzar­
se, sobre un enemigo o evitar sus ataques. Posee,
ailemás, gracias á la combinación de sus fuerzas mo­
trices, la preciosa circunstancia de evolucionar en 
un mismo sitio.

El Espadón, en estado da defensa, ofrece á sus 
adversarios una superficie esférica, que sale apenas á 
flor de agua, lo cual hace imposible el abordaje; á 
más de que sobre el puente hay dispuestos gran nú­
mero de tubos, los cuales, en un momento dado, 
pueden inundarle de un vapor condensaclo que for­
ma una verdadera nube en torno clel buque.

Las armas ofensivas de eso monstruo se reducen 
á un gigantesco espolón de acero, do dos metros y 
medio Je largo y 20 ceiilírn^ros ile diámetro, con el 
cual puede perforar el casco de los buques de blin­
daje más resistei'te.

En la parle central del buque hay una torre, den- 
tro de la cual hay un cañón enorme que pueile ser 
dirigido fácilmente en todos sentidos, y  cuyos pro­
yectiles son de un peso y una fuerza de penetración 
desconocidos hasta aquí. Este cañón alcanza, por lo 
menos, á una distancia de 8,000 metros.

Los experimentos del tiro que van á practicarse 
en breve, quedarán envueltos en el más profundo 
misterio.

TEATRO NACIONAL DE L A  OPERA.—A las 
oche.—Función 120 de abono.—Turno 3.® par.—Tra- 
viata.

Terminando con la función de hoy domingo, las 
120 abonadas, siendo el último día señalado para la 
renovación de la última série de 12 funciones anun­
ciada, se advierte á los señores abonados que pueden 
pasar, si gustan, á la contaduría á renovar los suyos 
respectivos én todo el dia de hoy. Pasado este plazo 
la empresa dispondrá de las localidades que resulten 
libres á favor de las personas que las soliciten ó de­
seen mejorar las que tienen, bien entendido que los 
que las obtengan en esta última série de l í  represen­
taciones, serán atendidos con preferencia al verificar 
el abono en la pró.xima temporada.

ESPAÑOL.—A  las cuatro y  media.—Función 30 
de tarde.—^Turno 3.“ par.— La novela de la vida.

A  las ocho y media.— Función 182 de abono.— 
Turno 2.® par.— El castillo de Simancas,— Torrela- 
guna.

CIRCO.—Alas cuatro y media.—Función 32 da 
tarde.—Turno 2.* par.— La paloma azul.

-  A las ocho y meJ¡a.-=Fuiiciou 1C5 Ja abono — 
Turno 3.® impar. - L a  paloma aSul.

z a r z u e l a .—A líts cuatro y media.-.Fuq¿ion 
3.* de tarde.— Tumo 3.® impar.— El potosí submari- 
riño.

A la s  ocho y media.—Función 13 de abono.— 
Turno I.® impar.—El potosí submarino.

t e a t r o  Y  CIRCO DE MADRID.- A  las dos de 
la tarde.— Concierto.

VARIEDADES.—.V las cuatro y  media.— El anillo 
del diablo.

A  las ocho.— Huyendo del peligro.—Los tres Car­
los.— El anillo del diablo.

M a r t i n .—A  las cuatro y media.— La hermana 
del carretero.—Baile.

A las ocho.— Los locos de Leganés.—El arcedia­
no de San Gil.— Gomo el miércoles.—Bailes.

RECREO.—A las cuatro y media.—El postillón 
de la Rioja.—A  rey muerto...

A  las ocho----- El juicio final.—Matar ó morir.—
Canto de Angeles.— El último mono

SALON e s l a v a .—A  las cuatro y medía.—El 
médico á palos.—Baile.—Pascual Bailou.—Cuadros 
disolventes.

A  las ocho y  media.—El amante espíritu.—El 
aceite de bellotas.—Las do» joyas de la casa.—A  ca­
dena perpétua —Cuadros disolventes.

ROMEA.—A  las cuatro y media.— El preceptor y 
su mujer.—Lo pasado y lo presente.—Corona y gor­
ro frigio.

A  las ocho y media.— Corona y gorro frigio—  
Amor y (Miridad.—Corona y gorro frigio.— El secre­
to.—Bailes.

PLAZA  DE TOROS.— A las cuatro.— La décima 
corrida de novillos, con toros de muerte, embolados 
y con puntas, y fuegos artificiales.

CIRCO G.VLLISTIGO (Re(w!elos, 6, duplicado).—  
A  las doce.—Grandes peleas.

La temperatura máxima de Madrid fue anteayer 
da9‘7grados y la mínima de 4‘8.

BOL'  ’ DE MADRID DEL DIA 22-
BOLSA.— COTIZACION OFiaAL COMPARADA CON LA DEt 

DIA ANTERIOR.

ÚLTIMOS PRECIOS >
FONDOS PUBLICOS. >

SEL 21. SEL S*!. ► >•

Renta perpétua 3 p. 100 19-35 19 25 > 10
Id fin de mes.................. 00-00 oo-oa >
Id. fin del próximo. . . . 00-00 00-00 > >
Renta perpétua exterior. 24-60 21-75 15 >
Deuda del personal.. . . 00-00 00-00 » >
Billetes hipotecarios.. . 101-40 101-50 10 >
Bonos del Tesoro............. 59-60 60-30 1-30 >
Billetes id. V. l.° de Mar-

zo de 1873.................... 00-00 00-00 >
Resguardos al portador de

la Caja de Depósitos. . 73 00 72-75 > 25
CARRETERAS Y SOCIEDADES
Abril 18.50 de 4,000.. . . 00-00 00-00 > >
Junio 1851 do 2,000,. . . 00-00 00-00 > >
Agosto 1852 de id.......... 00-00 00-00 > P
Marzo 1855 de id ............ 00-00 00-00 > P
Julio 18.56 de id............. 00-00 00-00 > >
Obras públicas 1858.. . . 00-00 00-00 > P
Ferro-carriles de 2,000.. 38-20 38-.50 30 P
Id. de 20,000,. . . . . . . 36-50 37-95
Banco de España............. 145-00 146-00 loó P
Crédito comercial........... 00-00 00-00 > P
La Peninsular.................. 00-00 00-00 > P
Billetes del Banco de

Castilla......................... 00-00 00-00 > P
CAMBIOS,

Lóndres, á 90 dias fecha.. 48-10 48-10 y
París, á 8 dias vista.. . . 5-05 5-04 > 1

Imprenta de J. Noguera, i  <mrgo da M. Martínez 
Bordadoret, 7.

SECCION ANUNCIOS.
Sr* Usabiaea.— Santiago, farmacia de Blanco NavarretCs— Salamanca, I 

* Tr ^ í^ t o ,  farmacia.—Sevilla, farmacia del Sr. Delgado, Barrio de Triana.— Soria, farmacia del se­
ñor Monge. Tórrela vega [^ntanderl, farmacia del Sr. López,—Toledo, Sr. Duque, farmacia.—Talayera de 
la Kema larmacia dcl Sn Lizana.—Torríjos[Toledo], farmacia del Sr. Relanzon.—Tortosa, farmacia de Que- 
roi.— iu j ,  Sr. fcimacin,— Valencia* farmacia del Sr. Pabia.— Valladolid, farmacia del Sr. Reeue*

de Pasl^ntander], farmacia del Sr. Pelajo.—Vitoria, famacia del Sr. Arellano, Postas, 7.—Za­
mora Sr. Alonso Isarbon, farmacia Zaragoza, droguería del Sr. Jordán, plaza del Mercado

PILDORAS Y UNGÜENTO HOLLOWAY

itoinedlo acx*edlta«lo con.tz*a la tisis y  toda olase '.g toses y afeooloxies del peobo.
«Rubielos-Altcs (Cuenca) 8 de Noviembre de isró.

Muy señores míos: Hallándome en un estajo desesperanzado-de recobrar mi salud, molestándome una 
tos muy sutil, pero muy grave, con una fuerte afección al pecho que no me dejaba respirar y mo produ­
cía grandes dolores, de los cuales hace más de un oño me venia resintiendo, pero en un estado tan crítico 
hace cuatro ó cinco meses á esta parte, que tenia que hacer cama un dia sí y  otro nó; así que agravándose 
mieníeimedad cada n omento, basta el extremo de no darme ninguna persona de las que me veian un 
mes de existencia; pero hallándome suscrito al periódico La Ibena, doníe leia con frecuencia los resulta­
dos maravillosos de las Pastillas de Behnet, me decidí á tomar una caja de dichas pastillas, sin fó ninguna- 
fiero cuál ha sido mi alegría al vci sus resultados tan prontos como seguros, pues con dicha caja cedió la’ 
los, tuve ganas de comer y no hice ya más cama, y á la conclusión de otra caja que me trajo im amigo á 
Ultimos del pasado Setiembre, también piccedente de sus farmacias, me hallo completamente restablecido 
y dedicándome hoy á toda clase de diveisiones y esfuerzos propios de la juventud. Adjunto es el importe 
de otra caja para que me la remitan, pues no quiero carecer de las pastillas que, después de la Divina Pro­
videncia, Ies debo la vida.

Les autoriza pain hacer el uso que gusten de esta carta el que tiene deseos de poderles ser útil- v  en­
tre tanto, se ofrece de Vds. afectísimo S. S. Q. B. S. M.—Antonio Anguix. ’ ^

Las Pastillas de Belmet se espenden en Madrid en las farmacias de sus autores D. Vicente Saiz y  D Fe 
lix Montero, calle del Pez, núm. ú, y Corredera Alta de San Pablo, núm. 3, los cuales se encargan de su re­
misión á todas partes.

Precio de la caja con su instmccion, 30 rs.—En los pedidos de mas de seis cajas, el 25 por 100 de rebaja
FIJARSE BIEN: Todas las cajas que no lleven las firmas Saiz en la etiqueta y Montero, en el papel blan’ 

co que cubre la caja, y debajo de este papel la litografía del Pastor en colore.s, son fataas, lo cudl ponemos 
en conocimiento de los que de dichas pastillas bagan uso.

OTRA. Cada pastilla para ser verdader debe tener grabado por un lado Montero Saiz y por el otro PAS­
T ILLAS  DE BELMET.

DEPOSITARIOS.— Albacete, farmacia del Sr. Martínez.—^AHcante, farmacia del Sr. Rodríguez Hernán­
dez.—Alcoy [Alicante!, farmacia dcl Sr. Alfonso, Mayor, 8.—Alniendralejo, [Badajoz], droguería del señor 
González.—Almería, farmacia del Sr. Vivas.—Antequera JMálaga], Sr. Espejo.—Arroyo del Puercol (Cice- 
res) farmacia del Sr. Castro.-AviJa, farmacia del Sr. Rodriguez.-Búrgo de Osma [Soria] farmacia del Sr. Rica 
Burgos, farmacia del Sr. Barrio-Canal.-Bailén, farmacia del Sr. Albomóz.-Barcelona, farmacia délos Sres. For- 
tuny, Monserrat.—Aguilar, Rambla del Centro.— Borrel, conde del Asalto v droguería del Sr. Auriat y  A lo­
mar, Meneada, 20 .— Badajoz, Idem del Sr. Camacho. —  Bilbao, Ídem del Sr. Pinedo Cruzo -C á -
ceres, farmacia de la señora viuda de Hurtado.—Cuenca, farmacia del Sr. Llandres. —Coruña, Dr(igueria 

macia del Sr. Villar.—Cádiz, farmacia de las Columnas, San Francisco, 25.—Giadad-del Sr. Bescausa y farmacia , _____ _
Real, farmacia del Sr. Gascón, Cuchillería.—Ciudad-Rodrigo, farmacia del Sr. Fuentes.— Córdoba, faraTacía 
de Avilé?.—Cartagena, droguería del Sr. Rizo.—Gerona, D. J. Vila, farmacia de S. Bola.—Gijon [Oviedo], 
farmacia del Sr. San Podro.— Granada, farmacia del Sr. Perez Rubio, Puente del Carbón.—Jaén, farmacia 
del Sr. Higuera.—.lerez de los Caballeros, farmacia del Sr. Cano.— Jerez de la Frontera, Droguería del se­
ñor Rebuelto.—Las Paimas [Canarias], farmacia de las hermanas Bernetas.—León, farmacia Sr. Merino é 
hijo.—Logroño, Inrmacias dcl Sr. Z'. liia y del Sr. Zardoya.— Lugo, farmacia del Sr. Rodríguez.— Haro [Lo­
groño], farmacia del Sr. Ballaná.? — Lorca, Sr. Egea, farm acia.— Málaga, farmacia del Sr. Prolongo y del se 
ñor Utrera, calle de Granada — Madrid, farmacias de losSres. Borrel, Puerta del Sol.— Moreno Miguel, Are­
nal, 2.—Simón, Caballero de Gracia.— Ulzairrun, Imperial, 1; Rodríguez Hernández, Mayor, 29, Moreno, Ma 
yor, £3; Navarro, Atocha. 134; Sr. Just, Pebgros, 4, Ferrer, Montera, — Murcia, farmacia del Sr. Mar­
tínez.—4)viedo, farmacia del Sr. Martiiiez.— Falencia, farmacia del Sr. Fuentes, Mayor, 114.— Palma de 
M»Lorca, Sr. Vidal San, Roque, 9, entresuelo — Pamplona, farmacia del Sr. Colmenares, Bolserias y del se­
ñor t tña, Cbapitela, 15.—Pontevedra, viuda de Estébez, farmacia.— Rioseco [Valladolid], Sr. Fernandez, ca­
lle de los Lienzos, farmacia.—Bivadeo, farmacia del S;. Mira.— Santander, Sr. Cuesta, farmacia, Ataraza-

PILDORAS HOLLOWAY
Estas pildoras son universalmente consideradas como el remedio mas eficaz que se conoce en al 

1 mundo, lodas las enfermedades provienen de un mismo origen, á saber: la impureza de la sangre, la 
^  u ^  ®̂  nian^tial dê  la vida. Dicha impureza es prontamente neutralizada (xm el uso de las pudorascual es el manantial de la vida. Dicha impureza es prontamente______________________________
HoUoway, que limpiando el estómago y los intestinos, producen, por medio de sus propiedaiíes bal- 
s^ ica s , una purificación completa de la sangre, dan tono y energía á los nervios y los músculos, y  for­
tifican la Organización entera.

Las Píldoras Holloway sobresalen entre todas las medicinas por su eficacia para regularizar la diges- 
, tion. Ejerciendo una atxaon en estremo salutífera en el hígado y los riñones, ellas ordenan las secre- 
. Clones, fortifican el sistema nervioso j  dan vigor al cuerpo humano en general. Aun las personas me­

nos robustas pueden valerse, sin temor, de las virtudes fortificantes de estas Píldoras, con tal que al 
emplearlas se atengan cuidadosamente.á las instrucciones contenidas en los opúsculos impresos en 
que va euvuelta cada caja del medicamento.

UNGÜENTO HOLLOWAY
La ciencia de la medicina no ha producido hasta aquí remedio alguno que pueda compararse con 

el m aravilloso ungüento Holloway, el cual posee propiedades asimilativas tan estraordinarías que, des­
de eJ momento en que penetra la sangre, forma parte de ella; circulando con el fluido vital espulsa 
toda partícula morbtisa, refriega y  limpia todas las partes enfermas y  sana las llagas y  úlceras de 
taclc) genero. Este farnoso ungüento «  un curativo infalible para la escrófula, los cánceres, 
i()s tumores, los males de piernas, la rigidez de las articulaciones, el reumatismo, la gota, la neural- 
gia,_el tic-doIoroso y  la parálisis. . o »___ ,-Jo y

^ nngüento van acompañados de amplias instrucciones en español re­
lativas al modo (fe usar los medicamentos.

. Los remedios se venden, en cajas y  botes por todos los principales boticarios del mundo entero, y  
su propietario, el profesor Holloway, en su establecimientr jwntral 244, Strand, Lóndres. ' ^

SOLANO, LAKRINAGA Y COMPAÑIA.
PABÁ HINILA

POR EL C A N A L  DE SUEZ.
El 20 de Marzo saldrá de Cádiz y  el 26 de Barcelo 

na el vapor español

i n  Ü R  A O - B  A T .

Los billetes para el pasaje oficial sólo se despa­
chan en Madrid.

jLios empieaaos resiaentes en provincias que ae- 
seen obtener el pasaje, ahorrándose la molestia y 
gastos del viaje, pueden avisar á esta administración, 
Urosas, 8, tercero, la eual les indicará el medio de 
verificarlo.

Para carga y  pasaje informarán: D. M. A. Amu
sátegui, en Gáiiiz.—Galofre y  compañía, en Barce­
lona.

MADRID; UROSAS, 8 , TERCERO.

VINO S DEL K E INO  Y  EXTRANGEROS.
El esquisito vino de los grandes de Espaü^ de la sociedad vinícola de España. Diez años de existencia. 

l'Rpósitocentral en Ghamarlin de la Rosa.— Sbcursal en Madrid, Preciados,».

CAFES nOLIDOS
DE LA

C O M P A Ñ IA  C O L O N IA L

TOSTADO DIARIO S IN iEVAPORAaON.

CINCO CLASES
empaquetadas por 4¡, 8 j  16 onaas.

Quince años de nombradla y superioridad.
Depósito general, Mayor, 18 y 20, Madri(L 

Sucursal, Montera, 8.

I «P R 1S()R.4 BSRRtlfGBR.
FB lTaEG IAD Á.

Usada por todas las famüias reales y  por toda la nobleza de Europa.
Aprobada por los médicos mas eminentes y por toda la prensa extranjera, 

t A G U A  c i r c a s ia n a  lestiluye á les tebelloB bíaiKcs fu primiiivo color, desde el claro rubio 
Ü ?. menor daño á la piel. No u  una Untura, y en su composición
nira en materia a'gona nociva a Is fnind; hace dessparecer en tres di«g la ca."pa por inveterada que esté 
nasta a caída del cebello y vuelve la fuerza y el v 'g tr  juvenil á los tubos capilares.

Mas de 100.000 certificados prueban la escelencia del Agua Circasiana cuyo uso reemplazo hoy en 
lodos los países los otros preparados y Unturas tan dañosas para el cabello.

Precios del frasco 4 pesetas, frascos conteniendo el doble 7 i|2 pesetas.
Todofl.Ioi frascos van en magnificas caja» de cartón acompada» de un p ospecto con la marca y firma 

de los únicos depositarios.
HERMANOS y C .*-Lisbta.

Véndese en la botica da lo» SreJ Borrell bermeno», Puerta del Sol, núm. 5, Madrid.

para Imprlrtalf tamo ml^mo.
2,-- Passage <fu Grand Cerf, —2.

PARIS.
Esta prens.i, de una extrema simplicidad pentUít 

reproducir á cualquiera de 1 á i.OOO ó mas ejempla­
res dé éscrilos, planos, dibujos, música, prospecto^ 
ánuñ'éíbs ■, como trazados ( »a  tinta y papel ordi­
narios.' , , , ,  . .

La supresión completa del prensador fralMu), 
hace qae Ja Impresora sea nn objeto de Una nlilidád 
infeonlestable, fácil de manejar y no se parCcé en na­
da á las máquinas de imprimir con<x;idas hasta hoy,
— Eti. Madrid, en la Agencia franco-española, Sobdo, 
8V,'bay generalmente algunos modelos, ja *  in sm i 
tenlos'pedidos.

Precios en España, daeda 300 á TM r».
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Ayuntamiento de Madrid




